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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

e j^pla 
<atam 

er>fe q u e | o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
S t e BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

n e ' sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del siguiente 

«0 

TALLERES Calle 
Madrid-9. Telefs 

del Doctor Cas-
Administración, 

a'leres, 273 38 36, Apartado 937.—Hora 
nueve a catorce horas. 

De diez a trece horas. 
Horario 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFTCIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

^Administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el BOLETÍN o pof 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y tu servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta 

G O B I E R N O C IV I L 
P 0 r

 Q e Administración Local 
res S e

e l Ministerio de Asuntos Exterio-
q u e Sn C < Ü m u n i c a a este Gobierno Civil 
Jnido Majestad el Rey (q. D. R.) ha 
i e<luát conceder el correspondiente 

1Cecón , a f a v o r de Tohn R. Riddle, 
r'ca e ^ de los Estados Unidos de Ame

lo „ . M a drid. 
diCn

 Q-üe S e . 
ofip¡al

 n a c e público en este perió-ciai 
Para general conocimiento. 

ÍG. C—8.391) 

Ira • 'a Di 
rej^n. L 0 í . a

r , e c c i ó ? *' 

p « ¿ e f 0
e P W t i H 

re$ i ^ocal vjenerai ae Aaminis-
ció c'on ní S e h a dictado la siguiente 

1 de n , ° t o r § a n d o visado a modifica-
-•w.,a del Ayuntamiento de 

C h V , * * Alarcón: 
^a fe , e l acuerdo de la Corporación, 
S°' en i ¡ a y contenido se reseña al dor-
c. v i s t a s ¡ , hartado 1. 

y

 l a s ' disposiciones legales que se 
< C onio 0? d e a °l icación a la solicitud, 

, Esta fv, 1 0 5 >nfo rmes orocedentes. 
? í l a moH erC c i ó n General ha resuelto vi-
, Q i icit^ o a , f icación de plantilla que se ha 

1 los términos que se expre-
"0|¡ • " O d i f v j c u c i d i n a resueno VJ-
O t a d o ' i C a , c , ó n de plantilla que se ha 
ien ; e n los térra' 
N o n, aP a rtado 3. 
• A c ^ 6 . s * cita: 

F P , ! . 0 de la Corporación.- • 

, r V S v a c a n t l d o : Amortización de tres 
minis-i ó n V r a n t e s de Técnicos de Adinuiis-

" lcos.A>enera! (antiguos Oficiales Téc-
2. ^ m'nistrativos "a extinguir"). 
2.1 '̂ Posiciones legales e informes. 

No ^Posiciones leaales: Real De-
, 2 9 . ! . " J f 77, de "6 de" octubre, artícu-

d í W e c r e t o 689/75, de 21 de 
r0 1 U°SlCló« > 

-.icj0 ae ¿i ae marzo, 
?;%irn n t r ansitoria primera, nume-
\< i n ° Párrafo. 

i n S e n ° ' U c i ó n : Visado favorable. Que-

N 
or. *"r' un Depositario y un Oficial 

i e R -vwa: visado favorable. Uue-
n^porgl1. consecuencia, la Dlantilla de 

,J»te!erPos \ i ° n e n I a f o r m a siguiente: 
\la, e1tn/ C l o n a les: Un Secretario, un 
"/Or, ur> un r» *S¿u;«] 

^ Ñ i s t r a c 
Artx¡liar n General: Un Técnico, 

V ^ i n i s t r

e s y dos Subalternos. 
J> , s í A * 1 0 n Especial: Dos Técnicos 
y 28 r

1unicipai : Un Sargento, *m Ca-
tSona] ri

ardias-
Q l )raP o rcÍQn f. 0 ficios: Dos con nivel de 
<e ? * Un ¿ l d a d 4 ^ u n Encargado de 
"Va Porc- l e c t r icista) y dos con nivel 

^ r i e r o penalidad 3 (un Vigilante del 
°bqu e L U n Ayudante de Electricista)." 

î'ni e§lam C u mPlimiento del artículo 13 
% S t r a c i ó n

e n

T

t o d e Funcionarios de Ad-
Vt a ] con L o c a l > se' hace público para 

^ > r i d d i e n t o . 
3 c V ' de agosto de 1980.—El Go-

1 V l ' , Mariano Nicolás. 
(G. C—8.387) ' 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha dictado la siguiente 
resolución otorgando visado a modifica
ción de plantilla de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Madrid: 

"Visto el acuerdo de la Corporación, 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de aplicación a la solicitud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto vi
sar a modificación de plantilla que se ha 
solicitado, en los términos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se cita: 
N i. Acuerdo de la Corooración. 

1.1. Fecha: 30-6-80. 
1.2. Contenido: Se modifica el cua

dro anexo de puestos de trabajo en el 
sentido de amortizar una plaza de Por
tero y una de Sereno de la Ciudad Social 
de Ancianos de Villaviciosa de Odón. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Real De

creto 3046 77, de 6 de octubre, artícu
lo 29.1. 

2.2. Informes. 
3. Resolución: Visado favorable." 
Lo que en cumplimiento del artículo 13 

del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid, 27 de agosto de 1980.—El Go
bernador civil, Mariano Nicolás. 

(G. C—8.386) 

Por- la Dirección General de Adminis
tración Local se ha dictado la siguiente 
resolución otorgando visado a modifica
ción de plantilla del Ayuntamiento de 
El Escorial: 

"Visto el acuerdo de la Corporación, 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de aplicación a la solicitud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto vi
sar la modificación de plantilla que se ha 
solicitado, en los términos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se cita: 
1. Acuerdo de la Corooración. 
1.1. Fecha: 16-5-80. 
1.2. Contenido: Creación de una pla

za de Electricista y una de Fontanero, 
subgrupo de Servicios Especiales, clase 
"Personal de Oficios". Nivel de propor
cionalidad 4. Jubilación a los sesenta y 
cinco años de edad. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Real De

creto 3046 77, de 6 de octubre, artícu
lo 29.1. 

2.2. Informes. 
3. Resolución: visado favorable." 

Lo que en cumplimiento del artículo 13 
del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid, 27 de agosto de 1*80.—El Go
bernador civil, Mariano Nicolás. 

(G. C—8.385)' 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

i Bases de convocatoria para proveer, mc-
uianit- oposición lu-re, una plaza ae 11-

' tulado Superior de Medio Ambiente. 
Primera. Objeto de la convocatoria.— 

Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de oposi
ción libre, dándose el trámite de urgencia 
establecido 'en el «artículo 58 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, de una 
plaza de Titulado Superior de Medio Am
biente, encuadrada en el subgrupo de Téc
nicos Superiores de Administración Es
pecial y dotada cen el sueldo correspon
diente al nivel de proporcionalidad 10, 
grado, dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones o emolumentos que 
corresponda, con arreglo a la legislación 
vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b> Tener cumplidos dieciocho años y 

no exceder de sesenta, edades ambas re
feridas al día en que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes. 

El exceso del límite señalado no afec
tará para el ingreso en el subgrupo de 
los funcionarios que hubiesen perteneci
do* a otros y dicho límite podrá compen
sarse con los servicios computados ante
riormente a la Administración Local. • 

c) Estar en posesión de título expe
dido por Escuela Técnica Superior. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de x 

la función. 
f) No hallarse incurso en causa de in

capacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

g) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas". 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición, 
en las que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una <ie 
las condiciones exigidas en la base se
gunda y que deberán también declarr 

que se comprometen, en el caso de ob
tener la plaza, a prestar el juramento es
tablecido por Real Decreto 70779, de 5 
de abril, se dirigirán al excelentísimo se
ñor Presidente de la Corporación y se 
presentarán en el Registro General de 
ésta, debidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca 
el último de los anuncios de la convo
catoria, que se publicarán en el BOLIIIN 
OFICIAL de la provincia o del oportuno 
extracto en el "Boletín Oficial del Esta
do". 

Las instancias se ajustarán al modelo 
que se inserta como anexo en la presen
te convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma prevista en el artícu
lo 66 de la ley- de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Les derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.200 pesetas, serán 
satisfechos por los opositores al presen
tar la instancia y no podrán ser devuel
tos más que en caso de no ser admitidos 
a examen por falta de los requisitos exi
gidos para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el BOLETÍN, QF.ICÍAL de 
la provincia y del Estado y será cxouestj 
en el tablón de edictos de la Corpora
ción, concediéndose un plazo de ocho días 
a efectos de reclamaciones. Dichas recla
maciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que 
se aprueba la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma in
dicada. 

Cuarta. Tribunal calificador.—El Tri
bunal calificador de la oposición estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o un 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profe
sorado Oficial del Estado; un . represen
tante del Colegio Profesional correspon
diente: un representante de la Dirección 
General de Administración Local, y el 
Ingeniero Jefe del Servicio Forestal de la 
Corporación. 

Secretario: El de la Corporación o un 
funcionario del subgrupo -'de Técnicos de 
Administración General en quien dele
gue. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para el Secretario del Tribu
nal y Vocalías del mismo no delegables. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en los "Boleti
nes Oficiales" de la provincia y del Es-
tacto así como en el tablón de edicto»' 

^^Tvno-acirn •w^ t»^^ 1^^ 
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El Tribunal no podrá constituirse sin 
la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros. 

La publicación del Tribunal se verifi
cará, al menos, quince días antes del co
mienzo de celebración de las pruebas. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.--Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verificará un sor
teo. 

La lista, con el número obtenido en el 
scrteo por cada opositor, se hará pública-
en los * "Boletines Oficiales" de la pro
vincia y del Estado y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el último de los anuncios de la 
convocatoria; ocho días antes de comen
zar el primer ejercicio el Tribunal anun
ciará en los "Boletines Oficiales" de la 
provincia y del Estado el día, hora y lu
gar en que habrá de celebrarse. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor debidamente jus
tificado y apreciado libremente por el Tri
bunal. 

Sexta. Ejercicios de la oposición.—Los 
ejercicios de la oposición serán cinco de 
carácter obligatorio, cuyo desarrollo y for
ma consistirá en: 

Primer ejercicio.— Presentación ante el 
Tribunal de una memoria justificativa, 
por escrito, de los méritos que, en rela
ción con su función técnica, poseen los 
aspirantes. 

Exposición oral ante el Tribunal du
rante un período de tiempo máximo de 
quince minutos, contestando durante otros 
quince, también como máximo, a las pre
guntas que el Tribunal le formule rela
cionadas con la memoria que hubieren 
presentado. 

Segundo ejercicio. — Consistirá en el 
desarrollo por escrito y en el tiempo má
ximo de cuatro horas de un tema seña
lado por el Tribunal de los relacionados 
en el anexo número uno de esta convo
catoria. • 

Tercer ejercicio.—Consistirá en el des
arrollo por escrito, en el tiempo máxi
mo de cuatro horas, de un tema señalado 
por el Tribunal de los relacionados en 
el anexo número dos de esta convoca
toria. 

Cuarto ejercicio.—Consistirá en el des
arrollo por escrito y en el tiempo máxi
mo de tres horas de un tema señalado 
por el Tribunal de los relacionados en el 
anexo número tres y que se refiere a 
Régimen Local. 

Quinto ejercicio.—Consistirá en la re
solución por escrito de un caso práctico 
sobre temas relacionados con el plantea
miento básico y solución de los proble
mas ambientales de un área o zona pro
blema. Será común nara todos los opo
sitores y con una duración máxima de 
cuatro hcras. 

Séptima. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminatorios y 
calificados hasta un máximo de diez pun
tos, siendo eliminados los opositores que 
no alcancen un mínimo de cinco puntos 
en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal en cada uno de los ejercicios será de 
cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las nuntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal "y dividien
do el total por el número de existentes 
en aquél, siendo el cociente la califica
ción definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
n ° pudiendo rebasar ésta el número de 
plazas convocadas y elevará dicha rela-
~4<*n « i , -v,. s¡dencia de la Corporv/ón 

formule la corres»* e4 ' 

propuesta de nombramiento. Al mismo 
tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figu
rar, por orden de puntuación, todos los 
epesitores que, habiendo superado todas 
las pruebas, excediesen del número de pla
zas convocadas. 

El epesitor propuesto presentará en la 
Secretaría de la Corporación dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir de 
la publicación de la lista de aprobados. 
!cs documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en la opo
sición se exi«en en la base secunda, y que 
son: • 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspondien-

2. Título expedido por Escuela Técni
ca Superior. 

3. ' Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas., 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser exce
dido ñor la Jefatura Provincial de Sani
dad. 

7. Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio. 
Corporación Local u organismo público 
del que dependan acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en 
su ho¡a de servicies. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor el aspirante 
propuesto no presentara su documenta
ción o no reuniera los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiere po
dido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. 
En este caso, la Presidencia de la Cor
poración formulará propuesta a favor del 
que, habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición, tuviera cabida en la plaza 
convocada a consecuencia de la referida 
anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, el opositor nombrado 
deberá tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguien
te al en que le sea notificado el nombra
miento; si no tomara posesión en el plazo 
indicado, sin causa justificada, quedará 
en la situación de cesante. 

Novena. Incidencias. — El Tribun a 1 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Madrid. 25 de agosto de 1980.—Por el 
Secretario general, José Nicolás Carmona 
Salvador. 

Modelo de instancia 
Excmo. Sr.: 
Don (nombre y apellidos), nacido 

el en, , provincia de , con 
domicilio en , provincia de , calle 
de , núm , teléfono , de 
estado civil , con Documento Nacio
nal de Identidad número , 

E X P O N E 
Que desea tomar parte en la oposición 

convocada por esa Corporación por anun
cio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de fecha , para proveer 

a) Ser español. 
b) Nacido el día de de 
c) Que se halla en posesión del título 

d) Que carece de antecedentes pena
les y observa buena conducta. 

e) Que no padece enfermedad o de
fecto físico -que impida el normal ejercicio 

« la función. 

f) Que no se halla incurso en las cau
sas de incapacidad, según el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local. 

g) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

h) Que si ingresa en el referido cargo 
se compromete a guardar fidelidad al Rey 
y estricto cumplimiento de las Leyes. 

i) Alguna otra circunstancia conforme 
a la convocatoria. 

Estima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y, respetuosamente, 
suplica a V. E. admita la presente instan
cia, previo abono de los derechos corres
pondientes, y, en su virtud, tenga a bien 
declararle admitido a la práctica de los 
ejercicios de la expresada oposición. 

Es gracia que espera alcanzar de V. E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

En , a de de 19 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Madrid. 
ANEXO I (Duración cuatro horas) 

1. Principales formaciones orográficas 
de la provincia de Madrid. Geomorfología 
de las zonas de la cordillera Central, Cen
tro y Sureste y su influencia en la clima
tología provincial. 

2. Formaciones geológicas provincia
les y su conexión con las eras geológicas. 
División geológica de la provincia de Ma
drid. Tipos de rocas más comunes y tipos 
de suelos en relación con las masas fo
restales que sustentan. 

3. Organización forestal provincial de
pendiente de la Administración Local y 
su conexión con 'la Administración Cen
tral. Historia. Estructura actual y funcio
namiento. 

4. Importancia forestal provincial. Ma
sas forestales naturales y de repoblación 
artificial. Reparto de la propiedad fores
tal. Montes de las Entidades Locales en 
régimen de consorcio con la Diputación 
Prcvincial de Madrid. 

5. Formaciones y asociaciones vegeta
les más características de la provincia de 
Madrid. Principales especies vegetales. Es
pecies exóticas introducidas. 

6. Plagas y enfermedades en las ma
sas forestales de interés económico en la 
provincia de Madrid. Medios existentes 
para su lucha y tratamientos. Especies 
animales de interés cinegético y piscícola 
más importantes en la provincia. 

7. Características ecológicas y paisa
jísticas de los espacios naturales de la pro
vincia de Madrid. Rasgos singulares. Sig
nificado a nivel local, provincial y nacio
nal. 

8. Los espacios naturales de la pro
vincia de Madrid en relación con las acti
vidades turísticas y recreativas al aire li
bre. Descripción de diferentes tipos. Pro
blemas técnicos y ecológicos que se de
rivan de la situación actual. 

9. El Plan del Medio Físico de la pro
vincia de Madrid. Análisis de la metodolo
gía seguida en su elaboración y de los 
problemas que presenta su puesta en prác
tica. 

10. Principales riesgos potenciales de 
incendios forestales en la provincia de 
Madrid. Medios de lucha existentes, su 
organización y dependencia. El fuego fo
restal como fenómeno biológico y sus efec
tos ecológiccs, sociales y económicos. 

11. Los servicios contra incendios y 
de salvamento en la provincia de Madrid. 
Parques de zona, auxiliares y locales: Do
tación y funcionamiento. Conexión con 
otros cuernos de bomberos. 

12. Gestión ambiental de la provincia 
de Madrid. Infraestructuras básicas y equi
pamientos ambientales. Diagnosis general 
de la situación y evolución prevista. 

13. El planeamiento de Madrid y pro
vincia. Evolución histórica. Estado actual. 
Perspectivas. 

14. Recursos hidráulicos de la provin
cia de Madrid. Redes fluviales. Aguas sub
terráneas. Contaminación. Explotación ac
tual y oersnectivas. Gestión y control ac
tual del recurso. 

15. Focos de contaminación en la pro
vincia de Madrid. Tipología. Areas o zo
nas problema. Situación actual y evolu
ción orevista. Controles existentes. 

16. Problemática de los residuos o ba
suras domésticos o urbaros. Situación ac
tual. Sistemas de rr;ogida, tratamiento 

y/o vertido existentes y evolución P 
vista, cuatro hora*) ANEXO H (Duración cuatr s. 

1. Medio ambiente, aspectos 
Las actividades- del hombre y ^ s i 
da ambiental. Recursos natura e ^ n . 
dad y explotación T e ^ o g a » ^ 
legración ambiental. Energía y 
biente. , . _ flujos y tf 

2. Ecología. Ecosistemas t u l e s j 
clos. Factores de degradación g s 0 -
en ecosistemas específicos. .¿-^cion»-
bre situaciones. Previsión de 

^Sanidad ambiental. ambienta'-.: 
3. Bases para la gestión a^ n i f icac> 

ordenación del territorio. La P eTic¡^ 
del Medio Físico. Pr°ces°s de 8^ ¡ n f or 
de nuevos proyectos. í>lSt,f" 
mación y particioaaon puWica 0 . 

4. Planif icación del M JL t e m as- ° 
Diagnosis de la situación de s.s ^ 
pacidad de acogida del terri eCtoS 
dologías. Bases de acogida de OOlOgias. D « W «v, 
Control de la planificación-

5 La gestión ambiental a c o r l t e x 
cipa!. Problemas espedf,coSaS ^ cipal. Problemas especiticos c« -
to local. Estrategias generales de ai ( 

ción. Técnicas para la gestión \ 0 0 

ambiental local ñ¡i. 
6. Legislación ambiental en 

Marco institucional y régimen juridic• ^ 
neral. Revisión de legislación eXlSÍe"s«e-
prevista; disposiciones generales y 
cíales. . a „. 

7. Medio Físico. Procesos cotltam[rac-
tes. Clasificación de receptores v ' : ^ 
terización: Atmósfera, aguas superti 
y subterráneas, aguas marinas, suelo • 

8. Estudios de imoacto ^mbien^-
i orevis¡on b̂ien-8. Estudios de impanu - -

todos y modelos para ?™^°°t0 >inb.e" 
ciones. Evaluaciones de impa ¡ a * 
tal. Planes o programas de v s . nanea u ¡ " u s ' " . . . 

I F u e 

9 Contaminación a t m o s f é r i c a ^ , ^ 
tes. Emisiones, dispersión y t ( j s : Y 
(modelos). Contaminantes J ^ ¿ 0 
rámetros indicadores. RW* 
legislación específica. d e con 

10. Actuaciones en z o n . a * í a S y 1 e l 
m i n a c i ó n atmosférica. ¿ e 

nicas instrumentales de f i a f " l u C i ó n . r i 

situación y previsión de la e 
nes sectoriales o zonales. co^c%. 

11. Medidas e instalacionesi C¡ 
ras de la contaminación atm<» f u ncio f l J 

sificación, bases de diseñe> J m ¡ e nt° 1 

miento. Control de su función 
efectividad. , „cfér¡ca d e „(,r 

12. Contaminación atmosfe r » c t f i c 0 po 
«en industrial. Tratamiento' f*- c o r r ect° r 

sectores industriales. Medidas 
y de control de aplicación- ¿e o 

13. Contaminación *™*!?U1ÓÍ»%Z 
gen no industrial. Procesos cont ^ tc 
Tratamiento específico de d e c ^ 
medios de transporte y sw* e q uiP° s 

facción y otras instalaciones 
uso doméstico o municipal- ?{0Ce 

14. Contaminación d e , Vertidos. • 
contaminantes en general. Co« t a

 s. 
persión y evolución (modelos 
nantes y efectos: e s ^ Z * Reglamentación y legislación ^ ag 

15. Actuaciones en zonas „,c 
contaminadas. Metodologías ¿ e ) a 

instrumentales de diagnosr» o , u C ión- ¿ e 

tuación y previsión de i a

c U oerac | < ) n 

neamiento de cuencas. * , g. 
ríos, lagos y embalses. t a i niento 1 a 5 

16. Instalaciones de t r d

a d ó n de ^ 
puración de aguas. Depu | o pías)- . c . 
residuales urbanas <seS"" r,:

ales (P° r 

puración de vertidos indu. 
tores). Nuevas tendencias. ?of^ 

17. Reutilizacion de a plar>i[lC' |3 
^s y riesgos involucra JO ¿ e n e r a l . 
integral del recurso 

ii. n c u u i u w v "JOS-
des y riesgos involucr- £¡enei"-• ed' 
integral del recurso 9¡Ph e n c l £fo 
industria, en las < ^ d a d e S

d e dep"r'\ d< 
rural. Procesos naturales b a naS ¡c¡,s 

18. Residuos o basuras T t . ^, 
origen agrario. Caracteris" u o c r a C , on ¿ | J . 
de recogida, tratamiento. i - , e S . n - s . 
vertido; Problemas ^L"\\ca*0* 
mentación y legislación o ^ 
Pacífica. . c la s l í l pro-

19. Residuos industrial \6&<*¿¿k 
v características. R e S ! d u ° L de rf °l ai* 
'blemática sectorial. Tecnicas^jo o 
tratamiento, recuperación y ^ a d o * ; 
macenamiento. Sistemas ce ^ a plic 
glamentación y legislación 
específica. S i 

ANEXO III ( D u r a c i o n e s > „. 
1. Entidades Locales, r M e „ 0 r e S - . ¡0s-

nicipios. Entidades Locales^ i n ü n i c r 

comunidades voluntarias 



O. p 

^ancom.m!. , f o r zosas de municipios, 
autñn 1 U n'dad 
7 n o n ias. 

tacirtn^izaci 

provincial. 

.'̂ atnjAri* cial. 

Caracter v D l Putación. 
v'nc¡ai„ y n°mbrami enfn 

on provincial. La Dipu-
Su constitución y fun-

miembros. Fre-
cter y " - ^'Putación. El Presidente, 

cia|eS) c

n o m b r amiento. Diputados pro 
su nombramiento y atribucio-

Informativas de 
a t r 'b U c i p formación. Nombramiento 
Lr>

4- El ! . e s u s miembros. 
be 
°ca|. L o

 p e rsonal de la 

l a 

y 
Clases. 

Administración 
• a , t l i e n t J « 1 U n C l o n a r i o s y s u s clases. Nom-
S a c i°nes ? l t u aciones. Derechos y obli-
i 5- OrB a

 S l m e n d'scÍDlinario. 
m e nt 0 r , , n , z a c i on y competencia del es-

'cionarial. Secretaría. Interven 
Secciones y Servicios e cnic 0 s

e P° S Í t a r í a 

6, T 

?• c o n ° c S

p ^ Í e n e s d e las Entidades Loca-
v d e la p y c l a s i f i c a c i ó n . El patrimo-
r e n aie n ap n t l d a d e s Locales. Adquisición 
i^ndicai1?"* A d ministración, deslinde, 

EntidS00 y d e f e n s a d e l o s b i e n e s d e 
d a d e s Locales. -Jes 

biPn. D'sfrUte 
7 

vas. 

y aprovechamiento de los 
Pübl a c i o n d e los bienes de do-

I C o - Concesiones administrati-
S 

J a c i'on e s

e r^ c i o s de los Entes locales. Obli-
c!n,Cia- La a s d e I municipio y la pro-
t
 a|,2ación ^""^'Palización y la provin-
vi"1 i ndirer¡ e s e r v icos. Formas de ges-

oC'aI a lo y d i r e c t a - Cooperación pro-
U' Con¡? , S e r v i c i os municipales. 

I p , ón por las Corporaciones 
rmas de contratación ad-

V^asta^ C o n e u r s o ' subasta, concur-
ci.n d'recJ J

C o n c 'erto directo. La ejecu-
• J îenS o b r a s y servicios. Perfec-

C s adn,? y f o r malización de los con

dal e s

0 ?trataci( 
^nistr

S

at.Las f 0 

Si 

admin 

^umpü 'strat ivos. 
Ü l lstrativ'nP , m i e n t 0 d e l o s contratos ad-

er*a n,. . o s 'ocales. Riesgo y ventura y 
- e I a contratación adminis-

n'u4,. Intern r o b l e m a d e l a 

revisión de pre 
i - 'a de i í t a c i ó n y resolución y liir 'sdi 

los 
c c i ó n 

de
contratos administrativos, 
comnetente. 

(G.—5.380) 

* N N S ? ! B A D E 1 0 CONTENCIOSO 

& , V 0 « ^ AUDIENCIA 
Í E ^ ' T 0 R I A L DE MADRID 

^ 0 9Ke 11 '«s o í , r ü o <fe emplazamiento a las 
h • «'•fíe,,' relacionan, ron arreglo 

1 ¿ y 0 V 64, en re/flewn con toa N i 
« O h ^ i ' T v . V * * ' Reguladora de la Ju 

endoso-A dmin istrativa, 
si , no compa-

fe* D

 5 e " el artículo 66 de la 
4, " luRQr

 a r á el perjuicio a que hu-
\^mrrrin d e r e c h ° * se hace público, 

¡9*1*° d e Providencias dicta-
l >r 0 v ¡ ( 1

 C h a s Que se indican. 

^ el'pf3 ^ 8 d e i u l i 0 d e I 9 8 ° -
f av l c °nop , r l S e n t e anuncio se hace saber, 
ta >r fl*'biÍílI*nt.0 de las 
d° v d e | ac¡ e r i v a d o o derivaren de-
e l j^e Q u i

 1 0 administrativo impugna-
^ ' l , ^isnin1 1 2 5 tuvieren interés directo 

oue 
iói 
ha 

SoCja " u c P°r la representación 
ación de Tablaos Flamencos 

'* s °-adm" a l n t e rPuesto recurso con 
* d V u nt a ^ : n i s t r a t i vo contra acuerdo 
V oc¡ ? ! e n t o 

d e ' k C a la n . d e i V / y . Por 

^0^' c 0 n ° t - M u n , c i P a l sobre Gastos Sun-

contra-
Pleno de Madrid de 
1979, por el que se 

anza Fiscal reguladora 

? i l v JS¿ r M t 0 . r ? 
resolución del ilustrísimo 

de Tributos, re-
formulada contra 
contra la desesti-

. o / ^ r n a c i ó n 

nte , r e ci'rso de alzada inter-
r ° 3 6 ]

a l q U c ¿ ^«nisterio de Hacienda. 
M d e l^n C O r r e s Pondido el núme-

cfef

ac,rid 

LUNES 1 DE SEPTIEMBRE DE 1980 
Pág. 3 

La 
Comunidades 

de don José Luis Bartolomé Fuentes se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid de 29 de septiembre de 1979. que 
resolvió redamación número 5.913 de 
1977, promovida contra liquidación rela
tiva a Impuesto General sobre la Renta 
de las Personas Físicas, ejercicio de 1968, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 551 de 1980. 

Madrid, a 8 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—7.197) 

arj 
'980. 
f 8 d e 

lrmado>. 
julio de 1980.—El Se-

V d 

S > " rn S ! n t e a n "nc X > C cnto de las 

(G. C. 7.196) 

' * . e n c i a de 8 de 

"Os 
IB ' dn ° el í.qui 

' ^ , ¿ 1 ^ d e rjvado t u 

julio de 1980. 
anuncio se hace saber, 

personas a cuyo 
de

administrativo impugna-
% ^ o n e s tuvieren interés directo 

' que por la representación 

Providencia de 9 de julio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de "Unión Alcoholera Española. S. A." 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid de 29 de septiembre de 1979, dic
tado en reclamación número 10.937 de 
1975. contra liquidación por el Impuesto 
de Sociedades y Gravamen Especial del 
4 por 100, ejercicio 1969-70, pleito al 
que ha correspondido el número 510 de 
1980. 

Madrid, a 9 de julio de 1980.--E1 Se
cretario (Firmado). 

ÍG. C—7.314) 

Providencia de 10 de julio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de bs personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, oue por la repiesentación 
de "Móstoles Industrial, S. A." se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra resolución de la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Madrií 
de 2 de mayo de 1980, qvc desestimó 
reclamación promovida contra la Orde
nanza Fiscal reguladora del Impuesto de 
Radicación del Ayuntamiento de .Mós
toles. pleito al que ha correspondido el 
número 573 de 1980. 

Madrid, a 10 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

<G. C. -7.316) 

Providencia de 10 de julio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés diiecto 
en el mismo, que por la representación 
de "Iberceras, S. A." se ha interpuesto 
recurso contencioso-^dministrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de Madrid de 31 de 
julio de 1979. que resolvió reclamación 
número 11.785 de 1977-A. promovida por 
la recurrente contra acuerdo del Ayun
tamiento de Madrid, Delegación de Servi
cios de Hacienda, Rentas y Patrimonio, 
por el concepto de Contribuciones Espe
ciales, pleito al que ha correspondido el 
número 569 de 1980. 

Madrid, a 10 de ¡'lio de I9S0.—El Se 
cretario (Firmado). 

(G. C-7.317) 

Providencia de 9 de julio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuvo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la repiesenucon 
de don José Trillo Sánchez se ha inter
puesto recurso comencioso-administrati-
vo contra fallo del Tiibunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
31 de octubre de 1979, dictado en re
clamación número 10.740 de 1975, con
tra liquidación girada por el Ayuntamien
to de Madrid en expediente 154.099 de 
1968, incoado por el Arbitrio sobre el In
cremento del Vaior de los Terrenos, plei
to al que ha correspondido el número 550 
de 1980. 

Madrid, a 9 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—7.318) 

Providencia de 15 de julio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de 
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de "Urbanizadora Somosaguas, S. A." se 
ha interpuesto recurso contencioso-adrm-
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central de 20 de 
febrero de 1980, dictado en recurso ex 
traordinario de revisión, contra acta mo
delo 14 levantada por la Inspección de 
Hacienda de Madrid el 10 de diciembre 
de 1974, por concepto de Contribuc ón 
Territorial Urbana, pleito al que ha co
rrespondido el número 498 de 1980. 

Madrid, a 15 de julio de 1980.- El Se 
cretario (Firmado). 

(G. C—.7.498) 

Providencia de 15 de julio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a ci:yo 
favor hubieren derivado o derivaren de 
rechos del acto administrativo impugna 
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representaren 
del "Banco de España" se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo con
tra fallo del Tribunal Económico Adm 
nistrativo Provincial de Madrid de 3 
de octubre de 1979, que resolvió recia 
mación número 2.079 de 1974. promoví 
da contra liquidación por concepto de ta 
sas de alcantarillado correspondiente al 
año 1974, de la finca número 71 de la 
calle Huertas, de esta capital, practicada 
por el Ayuntamiento de Madrd, pleito 
al que ha correspondido el número 577 
de 1980. 

Madrid, ? 15 de julio de 1980.—E' Se
cretario (Firmado). 

(G. C—7.499) 

Providencia de 15 de julio de 198C. 
Por el presente anuncio se hace sabe/, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés ditecto 
en el mismo, que por la representación 
de "Unión Alcoholera Española, S. A." 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid de 29 de septiembre de 1979, dicta
do en reclamación número 10.938 de Í975, 
contra liquidación por el Impuesto de 
Sociedades y Gravamen Especial del 4 
per 100, ejercicio 1970-71, pleito al que 
ha correspondido el número 508 de 1980. 

Madrid, a 15 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—7.500) 

Providencia de 15 de julio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de-
íechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de "Inmobiliaria Universidad, S. A." se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid de 31 de julio de 1579, dictado en 
reclamación número S.504 de 1976, con
tra liquidación girada por el Ayuntamien
to de Madrid por el Arbitrio de Plusva
lía, pleito al que ha correspond'do el nú
mero 566 de 1980. 

Madrid, a 15 de julo de 1983.—El Ce-
cretavio (Firmado). 

(G. C—7.501) 

Providencia de 10 de julio de 1980. 
• Por el presente anuncio se hrce s 

p3ra conocim'ento de las pegonas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren, de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que per la representaron 
de doña Victoria Suárez Rojas se ha in
terpuesto recurso contencioso-administi a-

| tivo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid, que 
resolvió reclamación número 9.640 de 
1976, promovida contra liquidación gua
da por el Ayuntamiento de Madrid en 
expediente número 162.549'de 1975, in

coado por el Arbitrio ŝobre Incremento 
del Valor de los Terrenos, pleito al que 
ha correspondido el número 571 de 1980. 

Madrid, a 10 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—7.315) 
IIMMMI m WlMm*» • . 

SALA SEGUNDA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 

lo Con-
Audien-

EDICTOS 

El Presidente de la Sala 2.a de 
tencioso-Administrativo de la 
cia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por la "Compañía* 

Inmobiliaria Provellón. S. A." se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo bajo el número 684 de 1980, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Madrid so
bre adjudicación, en pública subasta, de 
una parcela destinada a edificar en la 
calle Antonio López, s, n.. con vuelta a 
Vallandes. número 1. 

Lo que se hace público a los efectos, 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 3 de junio de 1980.—El Se
cretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C - 5.942) 

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Adminisirativo de la Audien
cia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Oue por don Manuel Za

patero Fernández se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 648 de 1980, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid dejando sin 
efecto otro anterior que autorizaba al re
currente a la instalación de un quiosco 
destinado a la-venta de periódicos y re
vistas frente al número 5 de la calle Hu
manes de Madrid. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 27 de mayo de 1980. - El Se
cretario (Firmado; El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—5.943) 

El Presidente de la Sala 2." de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid. 
Hago' saber: Que por la Asociación de 

Empresarios Mayoristas del Mercado Cen
tral de Frutas de Madrid se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo bajo el número 680 de 1980, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Madrid so
bre elevación de las tarifas del servicio 
de descarga de los productos que concu
rren al citado Mercado Central. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 2 de junio de 1980 —El Se
cretario (Firmado».—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—5.944) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO NUMERO I 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
uno de Madrid, accidentalmente. 
Hago saber: Que en este Juzgado 'y 

por ante la Secretaría a mi cargo se si
guen autos ejecutivos sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la vigente 
ley Hipotecaria, a instancia de don Faus
tino Matías Diez y otros, contra don Ja
vier de Rivera Ballesteros y doña Carmen 
de Mendizábal y Castella nos, sobre re
clamación de un crédito hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días, los bienes especialmente hi-» 
potecados. y que son : 
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1. Urbana.—Parcela de terreno en tér
mino de Villanueva de la Cañada (Ma
drid), al sitio denominado "Vegas de Vi-
11.ifranea o "Castillo de Villafranea", se
ñalada con el número 139 del plano de 
urbanización (primera fase), que actual
mente linda: Al Norte, parcela núme
ro 138; Sur, parcela número 140; Este,' 
calle del Castillo de Antequera, y "al Oes
te, parcela número 148. Tiene una su
perficie dé 2.563 metros 30 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero. al tomo 907, libro 35 
de Villanueva de la Cañada, folio 95, fin
ca 2.956, primera. 

2. Urbana.—Parcela de terreno en tér
mino de Villanueva de la Cañada (Ma
drid), al sitio denominado "Vegas de Vi-

* Uafranca" o "Castillo de Villafranca", se
ñalada con el número 140 del plano de 
urbanización (primera fase), que actual
mente linda: Al Norte, parcela núme
ro 139; Sur, parcela número 141; al Este, 
calle del Castillo de Antequera, y al Oeste, 
parcela número 148 y Castillo de Malpica. 
Tiene una superficie de 2.634 metros 89 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en los mismos tomos y libro 
que la anterior, folio 99. finca 2.957, pri
mera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número uno de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día treinta de septiembre pró
ximo y hora de las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta de cada 

una de las fincas anteriormente expresa
das la cantidad de ocho millones sete
cientas cincuenta mil pesetas; fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
chos tipos. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente, 
en la Secretaría del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de dichos tipos, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, pudiéndose 
hacer el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
paite en la subasta, previniéndose ade-

. más que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito que reclama el ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta, quedan
do subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Y para la debida publicidad en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia de Ma
drid, expido el presente en Madrid, a 
veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta.—El Secretario, Alberto Merino 
Cañas. — El Magistrado-Juez de primera 
instancia, Antonio Carretero Pérez. 

(A - 27.437) 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION 

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de primera instancia número uno de 
los de esta capital, en los autos de juicio 
de menor cuantía que se tramitan con el 
numeró ciento diez de mil novecientos 
ochenta-L, a instancia de don Felipe Ba-
rambio Villar, contra don Cirilo Vilda La
garto, sobre cumplimiento de contrato de 
compraventa de piso y otros extremos, 
dada la rebeldía de dicho demandado y 
desconocerse su domicilio, se ha acordado 
señalar el día ocho de septiembre próximo, 
a las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla. 

número uno, para que tenga lugar la con
fesión judicial de dicho demandado, y ello 
como diligencia acordada para mejor pro
veer. 

Y para que sirva de citación en forma 
al demandado don Cirilo Vilda Lagarto 
y su publicación en e! BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido la presente que 
firmo en Madrid, a diecisiete de julio de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—24.700) 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número uno, en el juicio eje
cutivo número quinientos sesenta y siete 
de mil novecientos setenta y nueve, pro
movido por don Manuel Fernández Loma, 
contra "Segrama, S. A.", sobre pago de 
cantidad, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, por primera vez. 
los bienes que al final se expresan, que 
han sido tasados en la cantidad de trein
ta y nueve mil quinientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número uno, el día diecinueve 
de septiembre próximo, a las once de su 
mañana, previniéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Oue para tomar parte en la subasta de
berán consignarse los licitadores previa
mente y en efectivo, el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta • 
Una máquina de imprimir, marca "Au

tomatic", valorada en veintisiete mil qui
nientas pesetas. 

Un guillotina marca "Krauser". valora
da en doce mil pesetas. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con ocho días 
de antelación, al menos, para el señalado, 
se expide el presente en Madrid, a vein
titrés de julio de mil novecientos ochenta. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera Instancia (Firmado). • 

(A.—27.490-T) 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número 1. sito en la plaza de Castilla, y 
bajo el número 529/80, se tramita juicio 
de separación matrimonial, a instancia de 
doña María de los Dolores Prieto Berme
jo, contra don Alberto Romero Calleja, li
tigando aquélla en concepto de pobre, en 
el cual y Dará que tenga lugar la confe
sión judicial del marido se acuerda ci
tarle por primera vez para que compa
rezca ante este Juzgado el día 15 de sep
tiembre próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de cédula de citación 
en forma a don Alberto Romero Calleja, 
cuyo actual domicilio s.e desconoce, ex
pido el Dresente en Madrid, a 29 de julio 
de 1980, y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(C—1.436) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

. Por'el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia núme
ro cuatro de esta capital, en funciones, 
que en el expediente de declaración de 
herederos abintestato número novecien
tos treinta y cuatro-B-uno de mil nove
cientos ochenta, seguidos ante este Juz
gado por el fallecimiento de doña Anto
nia Rodríguez Losada, viuda, nacida el 
diecisiete de enero de mil novecientos 
doce, natural de Otero de Sanabria (Za
mora:, hija de Juan y de Isabel, que fa-

i Ueció en Madrid el día veintiuno de di-
> ciembre de mil novecientos setenta y nue

ve, se ha dictado providencia ordenando 
expedir el presente edicto por el que se 
anuncia su muerte sin testar, solicitando 
la herencia su hermano don Basilio Ro
dríguez Losada en favor de doña Josefa 
y don Basilio Rodríguez Losada, como 
hermanos de doble vínculo, y de don Mi
guel Rodríguez Losada, sobrino, en re
presentación de su fallecido padre don 
Angel Rodríguez Losada, y de don Se
rafín Losada San Román como hermano 
de un vínculo; y se convoca a quienes 
se crean con derecho a su herencia para 
que comparezcan ante este Juzgado a re
clamarlo dentro del término de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente, acreditando su grado de parentes
co con la finada y previniéndoles que 
transcurrido dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio a que en derecho 
hubiere lugar. 

Y para público conocimiento, expido el 
presente que firme en Madrid, a veinti
dós de julio de mil novecientos ochenta. 
El Secretario (Firmado). 

(A.—27.456) 

de 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera 
instancia número cuatro de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número mil trescientos cincuenta 
y se:s de mil novecientos setenta y ocho-
B-dos, a instanc'a de la compañía mer
cantil "Trainesko, S. A.", representada 
por el Procurador don Federico José Oli
vares de Santiago, contra la también en- • 
tidad "Mardobor, S. A.", sobre reclama
ción de trescientas sesenta y seis mil tres
cientas veintiocho pesetas, más intereses 
legales, gastos y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, los bienes muebles embarga
dos a la demandada y que se encuentran 
depositados en poder de la misma, y que 
son los siguientes: 

Un télex marca "Hispano-Olivetti", ta
sado en doscientas cincuenta mil pesetas. 

Cinco máquinas de escribir, eléctricas, 
marca "Hispano-Olivetti". tasadas en se
tenta y cinco mil pesetas. 

Djcha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, el día veintidós de sep
tiembre próximo, a las once horas de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes: 

La subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del tipo que sirvió de base para la se
gunda subasta. 

Dado en Madrid, a treinta de junio de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—27.386) 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de 
los de esta capital, en los autos de jui
cio ejecutivo señalados con el número 
cuatrocientos treinta y cuatro-E de mil 
novecientos setenta y cuatro, seguidos a 
instancia de "Financiaciones Industriales 
Incredit, S. A.", representada por el Pro
curador señor Ramos Cea. contra "Cons
tructora Inmobiliaria Santa Marta, S. A.", 
en reclamación de cantidad, se anuncia 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tip"o de tasación y por el tér
mino de veinte días, el siguiente: 

Piso .quinto, letra A. del número dos 
de la calle Teniente Ruiz, en Móstoles 
(Madrid). Mide 59,41 metros cuadrados. 
Consta de varias habitaciones, cocina y 
cuarto de baño: Linda: Al Sur, con calle 

.de su situación por donde tiene dos hue
cos; Este, patio de luces por donde abre 
dos huecos, rellano de la escalera por don
de tiene acceso y el piso letra C .de la 

i misma planta: Oeste, con finca de Quin-
I tín García Alonso, y Norte, con finca de 

Pedro González. Inscrita al tomo 2402, 

folio J45, finca 24.294 del Registro 
Propiedad de Alcorcen. 

Tasado pericialmente en la suma 
novecientas cincuenta mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Oue para su remate, que tendrá lus 

en la Sala audiencia de este ]uzgado. sit 
en la plaza de Castilla, piso segundo. * 
ha señalado el día cuatro de octubre o 
corriente año, a las once horas. 0 

Oue para poder tomar parte en el r e 

mate deberán los licitadores consizn* 
previamente, en la mesa del J u z S a d C \ 0 

en el establecimiento público destina» 
al efecto, una cantidad igual, por lo J» 
noj, al diez por ciento- efectivo del «Fj 
de tasación, rebajado en un veintlCm 
por ciento, por tratarse de segunda 
basta. 

Cue no se admitirá postura algún3 ^ 
no cubra las dos terceras partes del iF 
de tasación por el que sale la subasta. 

Que los títulos de propiedad de . 
bienes que se subastan, suplidos por ^ 
tificación del Registro, estará en Ui ^ 
cretaría de este Juzgado para que P°* t e 

examinarlos los que quieran tomar P 
en la subasta, previniéndose ademas 
los licitadores deberán confo:nurse 
ellos y no tendrán derecho a e X , í ? i r , á n i e -
gunos otros, y que las cargas o grav ^. 
nes anteriores y los preferentes. s

c f o r . 
hubiere, al crédito que reclama e.,^¿oic 
continuarán subsistentes, entendie ^ 
que el rematante los acepta y q U

 n l s-
brogado en la responsabilidad de los 
mos, sin destinarse a'su extinción e F _ 
ció del remate, el que podrá hacerse 
Iidad de ceder. j r e-

Que -la consignación del precio ^ 
mate se verificará dentro de los oc . n U r 
siguientes al de la anrobación del n , 

Dado en Madrid, a veintidós aZ¿9^ 
de mil novecientos ochenta.—El ¿ c 

rio (Firmado). - - El Magistrado-J" 
primera instancia (Firmado). 2 . 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO e n c#J 

Por el presente, que se exp' «j ] u , g ^ 
plimiento de lo acordado PO» de » 
de primera instancia nurner ,ado* , 
de esta capital, en los autos se ^ ¿ j 
el número mil sesenta y ni ^guid* 
novecientos setenta y ocn, . S e r r a n o 
instancia de doña Mana Lu l*d

rocUrado<' 
rrero.'representada por ei L o r e n Z ° , c S. 
ñor Guinea, contra don Lu.s v i s . o^ 
Menéndez, sobre alimentos,v 
se anuncia la venta en P» ¡ n 0 de 0 g 
por primera- vez, por w ¡ o n . 
días v por el tipo de vaio 
g U Í e n t e : -Renault; 

Un vehículo marca *69.CZ.&& 
lo 18 GTS, matricula R* ^ ¿ e t r e s d e 

pericialmente en1 la sum< 
sesenta mil pesetas. „ R n a 0 lt 'S f 2 

Otro vehículo m a r c a * t a s a d ° j t r 

lo 12, matrícula M-5465-A^ .^s 
ricialmente en la suma a 
cuenta mil pesetas. ,wes: „if 

Y se advierte a los ^ f ^ i g 
Que para su remate. juZgadO; % c 

en la Sala audiencia de es s e g u n o h f C 

en la plaza de Castilla, P s

 s e p t . 
u„ M a , i n ^ oí día treinta « . a 

5 1 ' « e g u n ^ V S%t\e^ 
ha señalado el día t r f ' n t ¿ n c e ñor»5' ( i -
del corriente año, a las e n e f 

Que para poder tomar ^ 
mate deberán los 1 * ' ^ , Ju*f * >' 
previamente, en la mesa o ^ t i n ^ , 
en el establecimiento jpuW»* „ 
efecto, una cantidad ifV&J d e l t 0 / 
al diez por ciento e f e * ' v ° n 0 Serí* 
tasación, sin cuyo requisa ^ 
mitidos en el remate. a!8un? t¡P° 

Que no se admitirá pos"• s d# 
no cubra las dos terceras ^ 
de tasación. 

•.il> 
i tasación. hacerse 
Que el remate podra n 

de ceder. c io d * ¿tf 
Que la consignación d ^ i ^ t&^o Que la consignauuu * 

mate se verificará dentro de los u ^ j s í r i f 
siguientes al de la aprobación oei 

Dado en Madrid, a veintiocho £ c t & 
de mil novecientos ochenta.—^ .¡ez & i 

rio (Firmado). — El Magistrado-) 
primera instancia (Firmado). ^ 
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í l T 2 G A D 0 NUMERO 7 
EDICTO 

S o s é c ? ^ S U B A S T A 

d 1 d e P r ¡ m * U R o m a n o . Magistrado-
hC -Vladrid i n s t a n c i a número siete 

Di e l 
Pr'i?0 lo P ¡ ,T n t e- ^ u e se expide cum-

3 instan-""10 P ° r e l Juzgado de 
?istra.en 'os a . 
V N o i e , u i c i o ejecutivo re-
cUat

 ,séjs d e número cuatrocientos 
V,° ' a inst • n o v ecientos setenta y 
ra > A r c h e

 c i a d e l Procurador don 
^ L NegoCl * 
C ° C n Juan R y

u

 C r é d i t o s . S. A.", con-
' C 0 , rePresem ^ t e G a n d í a < vecino de £*¡<10 p0rementado en los Estrados del 
p0r ' n c ¡ a a i a

 d e c l a r a c i ó n en rebeldía, 
la ,Prin>._ l d ve n t a en «,?ki: u„^o era V G Z ' e n t a

 e n Publica.subasta, 
J tipo de valoración de 

S Í 1 3 ' V a l o r a 6 D a r t " ' m a t r í C u l 3 

V « e setenrV 0 Pericialmente en la E se a J

 ent a m i l p e s e t a s _ 
ou:e < ? ¿ a a01;1 p e , s e i 

E" la «.Para «„ a l o s líci 
\ 3>la ;,S". remate, «, 

tadores 11 la • 
: le« , l a ~ a í L r e m a t e ' <lue tendrá lugar 

V ^ d o el H C l a d e e s t e Juzgado, se 
N'ta9 I a s once l d ° S d e o c t u b r e P r ó ' 
Soí S e r á el H ° r a s ; ^ u e el tipo de 
S r a

 p °stu- a valoración, no admi
r a / 5 Dartes j ^e no cubran las dos 
S i ~ viai* c en ¿,i upu; que pai u 
? ¿I n t e - en i a C t ° d G b e r á n 

consignar 
Í O t a b l e c i m ¡ m e s a d e l Juzgado o 
\ a

 t 0 : Una ¿?ie"° Público destinado 
ld<> i d e z Por d a d ' § u a l - Por lo m e-
% d • sin p

C l e n t 0 efectivo del indi-
* C,|'<laÜ̂  v Que J¡° r e £^ u i sito no serán 
I V d e ceder r C m a t e p o d r á h a C e r S e 

0 de e n Mad • 
1'íl" nove?1' a veinticuatro de ju-

! n stanci, <c M a § i s t r a d o - J u c z 
" u a (Fumado). 

(A.—27.435) 

j fecha al embargo de la siguiente finca 
propiedad de la misma, para acreditar ta
les sumas : 

Finca número 13 o pisó vivienda cuar
ta derecha. —Está situada en la planta 
cuarta por encima de la baja, a la dere
cha según se sube la escalera, de la casa 
número cinco de la plaza José Villarreal, 
en Madrid, Consta de diversas dependen
cias y servicios. Tiene una superficie de 
108 metros cuadrados. Linda: Frente, vi
vienda izquierda de la misma planta, pa-

I tio central, caja de escalera y rellano; al 
fondo, casa número ocho de la calle Mi
guel Arredondo y patio lateral derecho: 
derecha, entrando, patios central y late
ral derechos, casa número ocho de la 
calle Miguel Arredondo y plaza de su si
tuación, e izquierda, patio central y vi
vienda centro de la misma planta. 

Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad número tres de Madrid, al to
mo 1.062, libro 1001. sección segunda, fo
lio 130. finca número 39.789. 

Y a fin de que el presente edicto sirva 
de cédula de notificación del embargo tra
bado sobre la finca dicha, y de citación 
de remate de la demandada doña Salud 
Sevillano del Río, a fin de que. caso de 
interesar a su derecho, se oponga a la 
ejecución despachada en su contra, per
sonándose en autos con Letrado y Procu
rador, ha ciéndole constar que tiene a su 
disposición en Secretaría las copias de 
la dem?ndá y documentos aportados, en 
término de tfes días, se expide el pre
sente en Madrid, a veinticuatro de julio 
de mil novecientos ochenta.—Ante mí: 
El Secretario (Firmado). - E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.431) 

millones trescientas mil pesetas, para la 
descrita en segundo lugar. « 

Condiciones de la subasta 
No se admitirá postura que no cubra 

expresado tipo de tasación. 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Los licitadores, para tomar parte en 

la subasta, deberán consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirven de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al ciédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El resto del precio del remate se con
signará dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate. * 

Y para su publicación con veinte días 
de antelación al señalado para la subasta 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente que firmo en Madrid, 
a -nueve de mayo de mil novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado).—Vis
to bueno: El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—27.438) 

G A D O N U M E R O 9 

< * N n ¡ 0 * D , C T 0 

%> de i¡ art l'nez Casto, Magistra 
V n U e ve d* T f r a 'nstancia del nú 

,^h.c'ent.: ^ue en los autos núme-

^ ¿{y*- S. t", que tuvo su 

^ > o c h e n t a y c i n c o de mil no-
ifiNlin '*Giirí" * s o b r e quiebra vo-

> O r ^ ^ a d a por el Procu-
<n. v ¡ a veinr¡t r* n a vate, Se ha seña-
V ^ i l l ? * ^ S i embre pró-
V?" ,M d e audil ° C e d e s u mañana. 
lApjdrid ^'encías de este Juzgado, 
X n V t e r

P ' a Z a d e Castilla, Edificio 
C % e 'a D r 6 r a P l a n ta. para la ce-
V*ct* n °nibran? e r a í u n t a d e acreedo-
V * t S e conv n t o d e síndicos, y a 
\ * P h

0 d ° s lo, p o r medio del pre-k en 'Os «leaio aei pre-
: O b iénS U ? n t ren a fI e e d o r e s ignorados o 

irá " ¡ a f S r a

d o l e s " q u

 e " inorado paradero. 
K e I Per; n o comparecer se 

i \ , c , ° a que hubiere lu-

iciai lent05 „ . s- '—• 
« P i r ^ ^ h e n t a . — E l Secreta 

y U d ¡ci a , e c i entor a d,ecisiete de julio 
D , F i r m L ° ^ e n t a - - E í S e c r e t a " , n ier a i a d o ) - - E l Magistrado-

estancia (Firmado). 
(A.—27.488-T) 

G A D 0 NUMERO 10 
S>n;¡o EDICTO 

del i riez Casto, Magistra-
S ¡ > e r o

 , u z § a d o de primera instan-
h i t o d o i n U e v e d e los de Madrid, y 
K i«i d titular del Juzgado núme-

V j t l l g U a l clase. 
S S ? S

v

e " t e hago saber: Que en 
\ S l Rue n decretaría del que refren-
í 4 Va 'nstaa U t o s c i v i l es de juicio eje-

<?'a d c l a entidad "Finan-
X a no'd i A ' " ' c o n t r a d o ñ a S a " 
? O d o na R í 0 , mayor de edad, en 
\Ji° c i<Jo d e r o v con último domi-
S nürn 6 0 Madrid, plaza de José 
\ > c u , ' 0 c i n c o . cuarto derecha, 
n V cvar d e Procedimiento de 
Ü* ¿ aut 0 , e n t a* y siete mil pesetas, y 

V N , v C ' V i l e s ' a instancia de la 
X ^ m í ? ? C U D r i r 

con último domi-

. f i ' ^ n d a C H b r ¡ r ,a^ümarob-
V ^ i l a s de 1 e C i ento setenta y 

•sectas. . l n c i p a 1 ' ™ás setenta | 
prn ^ a r a intereses, gastos 

Ucedido en el día de la 

JUZGADO NUMERO 13 
EDICTO 

Por e¡ presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en proveído 
de esta fecha, dictado en el procedimien
to judicial sumario a que se refiere el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi
potecaria, instado por don Aureliano 
Asensio García, contra don Jesús Manuel 
Matesanz Meló, para efectividad de un 
crédito de cuatro millones cuatrocientas 
mil pesetas de principal, más gastos, in
tereses y costas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, de la finca hipoteca
da que luego se describirá, remate que 
tendrá lugar en este Juzgado de primera 
instancia número trece de esta capital, 
sito en la plaza de Castilla, sin número. 
Edificio Juzgados, el día dos de octubre 
próxirño, a las once treinta horas de su 
mañana. 

Fincas objeto de subasta 
1. Tienda centro, situada en la plan

ta baja de la casa número seis de la calle 
de la Luna, de esta capital. Consta de 
tienda y trastienda y además de sótano. 
Comprende una superficie de 112 metros 
<*6 decímetros cuadrados, y linda: Por 
su frente, con la calle de la Luna; dere
cha, entrando, con el portal de la finca, 
chiscón de la portera, caja de escalera, 
patio de luces y tienda derecha de la 
misma planta; izquierda, con patio de lu
ces y tienda izquierda de la propia planta, 
y fondo, con patio de luces y casa nú
mero cuatro de la calle de San Roque. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número cinco de esta capital, al tomo 478, 
folio 117, finca 13.932. 

2. Piso primero derecha de la casa 
número seis de la calle de la Luna, de 
esta capital. Comprende una superficie 
de 191 metros 72 decímetros cuadrados, 
y linda: Por su frente, tomando por éste 
el de fachada, con la calle de la-Luna; 
derecha, con piso izquierda de la misma 
planta, caja y vestíbulo de escalera, por 
donde tiene su acceso, y patio de luces; 
izquierda, con casa número ocho de la 
calle de la Luna y patio de luces, y fondo, 
con casa número cuatro de la calle de 
San Roque y patio de luces. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cinco de esta capital, tomo 478, 
folio 126. finca 13.934, inscripción cuarta. 

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de préstamo: Cua
tro millones cuatrocientas mil pesetas, 
para la descrita en primer lugar: y dos 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Juez 
de primera instancia del número quin
ce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro mil ciento quince de mil novecientos 
setenta y nueve, a instancia de "Vimar 
Madrid, S. A.", contra don Miguel Por
tillo Torralbo, mayor de edad, vecino de 
Madrid, en avenida Reina Victoria, nú
mero catorce, piso segundo D, sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, .por primera vez 
y término de ocho días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las once ho
ras del día dieciocho de septiembre pró
ximo, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava 
lúo. 

Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Que los bienes que se subastan podrán 
ser examinados por quienes lo deseen en 
el domicilio del demandado, en cuyo po
der se encuentran en calidad de depósito. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un frigorífico marca "Fagor", tamaño 

grande, catorce mil pesetas. 
Una lavadora marca "Fagor". automá

tica, once mil pesetas. 
Un lava-vajillas marca "Fagor", vein

tiún mil pesetas. 
Un televisor marca "Skroner", en blan

co y negro, veinte mil pesetas. 
Total importe de tasación: Sesenta y 

seis mil pesetas. 
Dado en Madrid, a doce de julio de 

mil novecientos ochenta. — El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—27.348) 

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y con el nú
mero mil ciento cincuenta y uno de mil 
novecientos setenta y. siete, se tramita pro

cedimiento promovido por el "Banco Hi
potecario de España,' S. A.", representado 
por el Procurador don Dionisio García 
Arroyo, contra "Japlint. Pintura Indus
trial y Decorativa, S. A.", sobre secuestro 
y enajenación de finca, en cuyo procedi
miento, por prov dencia de este día, he 
acordado proceder a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término dc quin
ce días hábiles de antelación, cuando me
nos, y doble y simultáneamente, de la fin
ca hipotecada siguiente: 

Urbana.—Fábrica de pintura en tér
mino de Torrejón de Ardoz, parcela A-
cuatro B, sita en el kilómetro 21 de la 
carretera general de Madrid a Francia, 
por La Junquera, con una superficie de 
4.883 metros 20 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 62.895.61 pies cuadrados, 
la cual consta de diversos edificios y de
pendencias para la fábrica mencionada y 
cuyos linderos son: Norte, en línea recta 
de 44,80 metros, con la carretera general 
de Madrid a Francia, por La Junquera; 
al Sur, en línea recta de 44,80 metros, 
con línea férrea de Madrid a Barcelona: 
al Este, en línea recta de 109 metros, con 
parcela cinco, y al Oeste, en línea recta 
de 109 metros, con parcela número cua-
tro-C. 

Inscrita en el tomo 716 del archivo ge
neral, libro 116 del Ayuntamiento de To
rrejón de Ardoz, en su folio 240, finca 
número 7.161 del Registro de la Propie
dad de Torrejón de Ardoz. 

Para el- acto del remate, que tendrá 
lugar doble y simultáneamente en la Sala 
de audiencia de este Juzgado y en la de 
igual clase de Alcalá de Henares, se ha 
señalado el treinta de septiembre pró
ximo, a las once horas, y se llevará a 
efecto bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Se tomará como tipo de ía subasta la 

cantidad de veintiséis millones de pesetas, 
fijado por' las partes en la escritura de 
préstamo, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 del tipo de su
basta, .sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
Que si se hiciesen dos posturas iguales 

se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes. 

Cuarta 
Que la consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Quinta 
Que los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en la Secretaría y los licitado-
res deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinticinco de ju
nio de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.492-T) 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez del Juzga
do de primera instancia número diecio
cho de los de Madrid, en expediente nú
mero mil quinientos noventa y tres de 
mil novecientos setenta y nueve-B, de 
suspensión de pagos de "Larma, S. A.", 
con domicilio en la avenida de los Ma
droños, número treinta y tres, de Madrid, 
representada por el Procurador don San
tos de Gandarillas Carmona, por medio 
del presente se hace público que por auto 
de fecha dieciséis de julio de mil nove
cientos ochenta se ha declarado a dicha 
entidad en estado de suspensión de pagos 
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e insolvencia provisional, con una dife
rencia a favor del activo de cincuenta y 
nueve millones cuatrocientas cinco mil 
ciento seis pesetas con sesenta y ocho 
céntimos, y se ha acordado la convoca
toria a Junta general de Acreedores, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, quin
ta planta, de Madrid, el día quince de 
octubre de mil novecientos ochenta, a las 
cuatro treinta horas de la tarde, a la que 
podrán concurrir los acreedores que fi
guran en la lista presentada y los de ig
norado paradero, personalmente o por 
medio de representante con poder sufi
ciente, hallándose a su disposición en la 
Secretaría de dicho Juzgado los documen
tos a que se refiere el artículo diez, últi
mo párrafo, de la ley de Suspensión de 
Pagos de veintiséis de julio de mil nove
cientos veintidós, a fin de que puedan 
obtener las copias o notas que estimen 
oportuno. 

Lo que se hace público por medio del 
presente, a los oportunos efectos. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de ju
lio de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario (Firmado).— El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—27.491-T) 

de julio de mil novecientos ochenta.-—El 
Secretario (Firmado). - El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.4 89-T) 

JUZGADO NUMERO 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor don 
Ramón Rodríguez Arribas, Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci
nueve de los de esta capital, en los autos 
de procedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi
potecaria que se tramitan en este Juzga
do bajo el número setecientos noventa y 
siete de mil novecientos ochenta-M, a ins
tancia del Procurador señor Pérez Mulet, 
en nombre y representación de la compa
ñía mercantil anónima "Promociones e 
Inversiones de Madrid, S. A." (PROYMA-
SA), contra Emiliano Rodríguez Jerez, so
bre reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
que se celebrará por primera vez en la 
Sala de audiencia de este Juzgado el día 
tres de noviembre próximo y hora de las 
once de su mañana, la finca hipotecada 
que se dirá y por el t.po de un millón 
quinientas sesenta y dos mil quinientas 
pesetas, pactado en la escritura de hipo
teca : 

Finca número 106.—Vivienda letra B 
de la primera planta alzada de la casa 
con acceso por el portal número 11 de 
la cajle Mallorca, de Leganés. del bloque 
compuesto de seis po¡ tales, señalados con 
los números 1, 3, 5.7. 9 y 11 de la mis
ma calle. Tiene una superficie útil apio-
ximada de 50 metros y un decímetro cua
drado y consta de comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, tendedero, cuarto de 
baño, pasillo y vestíbulo. Tiene además 
una terraza. Linda: Por su frente, con 
línea quebrada, con el rellano y caja de 
la escalera, con vivienda letra C de la 
misma planta y con un patio; derecha, 
entrando, con la vivienda letra A de la 
misma planta izquierda, con la casa nú
mero nueve de la misma calle y bloque, 
y por el fondo, con la calle Ga'icia. Ins
crita en el Registro- de Leganés al to
mo 1.251. libro 683 de Leganés, folió 193, 
f nca número 52.937, inscripción segunda. 

Y se advierte a los lidiadores: 
Que para tomar paite en la subasta 

deberán consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
expresado tipo; que no se admitirá postu
ra alguna inferior al mismo; que los aû  
tos y certificaciones del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo lidiador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteiiorés y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, cont nuarán subsstentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la íesponsabilitlad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para que sirva de publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid, a veintitrés 

JUZGADO NUMERO 22 
EDICTO * • 

Don Pascual Lamberto Serrano Iturrioz 
de Aulestia, Magistrado-Juez del Juz
gado de instrucción número 22 de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan diligencias prepara
torias con el número 14/1977-A, por el 
delito de imprudencia con resultado de 
lesiones, contra Manuela López Veláz-
quez, figurando como responsable civil 
subsidiario su esposo Juan Miguel Gó
mez Picazo, hoy en ejecución de sen
tencia, habiéndose acordado por resolu
ción de esta fecha sacar a pública subasta, 
por tercera vez, término- de ocho días y 
sin sujeción a tipo, el bien mueble que 
luego se dirá, señalándose para el acto 
del remate el próximo día 9 de septiem
bre del corriente año y hora de las diez 
de su mañana, la que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, advir
tiéndose a los licitadores que para tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto/ el 10 
por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda subasta, y que el remate po
drá hacerse en calidad de ceder a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a licitación 
•Vehículo marca "Renault", matrícula 

M-744.875. 
Se hace constar que el tipo que sirvió 

de base para la segunda subasta fué el 
de noventa mil pesetas (90.000 pesetas). 

Dado en Madrid, a 24 de julio de 1980. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de instrucción (Firmado). 

(G. C—7.762) (C—1.417) 

ALBACETE 
EDICTO 

Don Fernando Ortiz Montoya, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
dos de Albacete y su Partido, en fun-

. ciones del de igual clase número uno, 
por licencia del titular. 
Por medio del presente edicto hace sa

ber: Que en este Juzgado y bajo el nú
mero treinta y dos de mil novecientos 
setenta y seis, se siguen autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, a instan
cia de "Cerámica Albacetense, S. A.", 
contra "Inmobiliaria Nueva Avenida de 
la Paz. S. A." y don Urgano Rubio Díaz, 
en cuyos autos se ha rcordado, por pro
videncia de esta fecha, sacar a pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte días, los bienes inmuebles embar
gados a los demandados, la que se lle
vará a efecto en la Sala audiencia de este 
Juzgado el próximo día tres de octubre, 
a las once de su mañana, anunciándose 
por medio de edicto que se publicarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
"Boletines Oficiales" de las provincias de 
Albacete y de Madrid, llevándose a cabo 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera 
Oue servirá de tipo para dicha subasta 

el de tasación de los bienes, con rebaja 
del veinticinco por ciento. 

Segunda 
Cue no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo 
por el que salen a subasta. 

Tercera 
Que los licitadores que deseen tomar 

parte deberán consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
tipo por el que se sacan a pública subasta. 

Cuarta 
Que el remate podrá ser obtenido a ca

lidad de ceder a terceros. 
Quinta 

Oue las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que 
los licitadores las aceptan y quedan su
brogados en la responsabilidad de las 

mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

,Sexta 
Oue todo licitador acepta como bas

tante la titulación aportada. 
Bienes objeto de la subasta 

Local en planta baja, edificio en Ma
drid, antes Chamartín de la Rosa, sección 
tercera de la avenida de Burgos, núme
ro 10, con una superficie aproximada de 
164 metros con 20 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número siete de Madrid-Chamartín, al fo
lio 183, tomo 1.240, finca 13.004, se for
ma por división de la finca 2.072. 

Valorada pericialmente en dos millones 
ochocientas cincuenta mil pesetas. 

Dado en Albacete, a catorce de julio de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
(Firmado).— El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—27.449J 

gistrado-Juez de primera ir -" 
mado). ,r—-1. 

435) 

instancia 

(C 

Juzgados de Distrito 

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO , 

Por providencia de esta fecha, d l C / * L . 
en autos de juicio de cognición nj* 
ro veintiséis de mil novecientos sete 
y seis, seguidos sobre reclamación de c 
tidad, por demanda de la compañía n , 
cantil "Sears Roebuck de España. S. ^ 
representada por el Procurador don 
miro Reynolds de Miguel, contra o 

o^Ar-íanPz v doña "aio 

ZARAGOZA 
EDICTO 

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número uno de Zaragoza, 
Hace saber: Que el día 25 de sep

tiembre de 1980, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
Nuestra Señora del Pilar, número 2, plan
ta segunda, la venta en públita y primera 
subasta, de las fincas especialmente hi
potecadas que se persiguen y se relacio
nan a continuación, acordada en proce
dimiento del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria, seguido con el número 753 de 
1980, seguido a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por la Pro
curador doña Natividad Bonilla Parido, 
contra don José Ignacio Escobar Kirkpa-
trick. 

1. " Departamento número 8.—Vivien
da situada en la planta tercera o segun
da de viviendas, en la parte anterior del 
edificio con fachada a la avenida del Ge
neralísimo, de 171,23 metros cuadrados, 
más terraza de servicio de 5.12 metros 
cuadrados y terraza principal de 21,1 me
tros cuadrados, con .una participación en 
el solar y demás elementos comunes del 
edificio de 4,319 por 100.' 

Inscrito al tomo 392, libro 89, sec
ción segunda, folio 104 vuelto, finca nú
mero 5.257. 

Valorado en 706.745.26 pesetas. 
2. ° Departamento número 9.—Vivien

da situada en la planta tercera o segunda 
de viviendas, en la parte posterior del 
edificio, de 171,23 metros cuadrados, más 
terraza de servicio de 5,1-'' metros cua
drados y terraza principal de 21,1 metros 
cuadrados. Cuota de participación en el 
solar y demás elementos comunes del edi
ficio de 4,319 por 100. 

Inscrito al tomo 392, libro 89, sección 
segunda, folio 107 vuelto, finca núme
ro 5.259. 

Valorado en 706.745,26 pesetas. , 
Dichos departcmentos corresponden a 

un edificio en término de Madrid, antes 
Chamartín de la Rosa, sección secunda hi
potecaria, a la derecha de ía carretera que, 
desde Madrid, va a la de Francia, por 
Maudes, con fachada a la avenida del 
Generalísimo. 

Se advierte a los licitadores: 
Que para,tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente el 10 por 
100 de tasación y que no se admitirán 
posturas inferiores a la nvsma; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que los autos y 
certificación del Registro de la Propie
dad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito de la actora, si los hu
biere, quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, el que 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

La Caja de Ahorros demandante litiga 
de pobre. 

Dado en Zaragoza, a 10 de julio de 
1980.—El Secretario (Firmado).—El Ma-

miro Reynolds ae Í»I. 6 

Eduardo Froix Rodríguez y doña Y9X?7% 
Aguilar Lozano, se ha acordado s a £ * M , 
la venta en pública y segunda sun ^ 
por plazo no inferior a ocho d,^s.'V

tjpo 
baja del veinticinco por ciento d e

 i U . . i 
de valoración que sirvió para la P̂ 1 

y que luego se dirá, los bienes etno ^ 
dos como de la propiedad de dicho-
mandados, que también se exprés 
que se encuentran en poder de ^os.,os0, 
mos en su domicilio de la calle Tome' ^ 
número cuarenta y tres, bajo D, e n 

drid, donde podrán ser examinados. . 
Para el acto del remate se ha s¿ 

do el día diecisiete de septiembre y C ^ c l í l 

ro, a las trece horas, en la. Sa!a a u f l S 

de este Juzgado, sito en la calle H c r

i I u n j o 
Alvarez Quintero, número tres. s e S

o n Cj r 

piso, con arreglo a las siguientes 
ciones: 

Primera „ 
Para tomar parte en ia subasta u ^ ¿ 

los licitadores acreditar su person. ^ f f l 

y depositar, en la mesa del JuZ#!. ° pof 
establecimiento adecuado, el diez 
ciento del tipo. 

Segunda \¿ 
La subasta se celebrará por P u ' ^ e t$ 

llana, no admitiéndose posturas 
cubran las dos terceras partes de 
tipo. 

Tercera .j(Ja<f 
La adjudicación podrá hacerse a 

de ceder a tercero. 
Bienes objeto de sul<^ta j3 

Un mueble-librería color caoba. nte 
puertas y cuatro cuerpos, pericia 
tasado en cincuenta mil P e s

tf t af' *1 pu'' 
Un televisor marca "Lavis", de i 

gadas. blanco y negro, valorado « 
mil pesetas. ..r0i de 

Una mesa de comedor tipo " ' ¿e 
2.00 metros de largo por 0.80 me" 
ancho, peritada en dos mil peseta 

Una lavadora svperautomáv.ca. 
tasada en doce mil pesetas. ^¿rr^ 

Tres módulos taoizados en tela e í ¡ 
con rayas, color beig. justipr^ 
cinco mil pesetas. tas. 

Total: Setenta v nueve mil P ^ j T j m'1 

Dado en Madrid, a siete de jui i^.^n 
novecientos ochenta, para su P" jnC,a-
en el BOLETÍN OFICIAL de la P r 0

 ¿ c p-
El Secretario (Firmado).— 1 
trito (Firmado). (A-

JUZGADO NUMERO 

E D I C T ° Svir*1*»* •Don Leonardo Fernández ^ <J 
Distrito titular del numti ^ 
Madrid. ^ 

. Hago saber: vuc 
ció de desahucio número sesem»; jtí<j» 
íro de mil novecientos ochenta. 1 'n0(fl' 
Por don Alberto Catrióa Pardo, en ( . p 
bl*e v representación de don }Bl™°eñ0* 
teilot Marcos, contra "Establece-
Reguladores del Oüvo, S. A.". f^]eb^' 
d e Pago, se ha señalado para 1» L

 u-c 
c¿ón del juicio correspondiente e¡ p r -
d « septiembre oróximo. a las dte* si,i 
en Ja Sala nudicncu de c»tc I' 7 

en la calle de Prim. núme.onve^e, 
do, por lo que se libra el preS*,.nii:¿-u 

Para la citación de la parte de'V ,yg, 
que se encuentra en ignorado f) abi

tándosele con los oportuno* • 
lentos. |jo'-£T"r 

Y para su publicación en « n tf' 
FICIAL de la provincia, expi"" k , .„! 
inte edicto en Madrid. ;¡ dief ^.lCt-

mil novecientos ochenta. /F ' r 

(Firmado).—El Juez de dis»' 

Cl 
m 

Ó 
se 
de 
rio 
mado) 
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a c i o n e s d e S e n t e n c i a 

GETAFE 
í (su l U Í C i ü de taitas que se tramita 
W *i J u zgado de Distrito de Getafe 
Cür>tra A n u m e r o 48 de 1979, seguido 
H i a * n S e l Moral Moya, se dictó sen-
, Falió- n p a r t e dispositiva dice asi: 
VrWn. U e debo absolver y absuelvo 

M,jnes ?! , d e l hecho de estas actua-
C ^ ' a r a n d ^ ^ 3 0 0 A n g e l Moral Mo-
Í 2 antlo aí d e o f i c io las costas y 
tj h

P a ra r e c | a ^ e r j u d i c a d o la acción ci-
VP ° C e d i m S a c i ó n de los daños en 

f°rm P a r a Que • q u e corresponda. 
V i d t ; la M r v a d e not i f icación.en 

^ e n t e n c i a al denunciado 
: , ' í r 0 ' P r e v ^ ° y a ' h o y e n desconocide 
ll ü ^ICIA, a s u inserción en el Bo-
<6 fLL'Sente „ e l a provincia, expido 

abr7ic'.^ueo firmo, en Getafe, a 

(B.—4.492) 

Hi™, A R A N J U E Z 
'Mril^'to Santos García, Juez de 

esta villa de Aranjuez 

•tan f a , las' n ^ U e e n , o s autos de jui-
l 3 C s en e s £ í 1 ? 0 1 " 0 6 0 1 d e 1 9 7 9 - t r a " 

la, calle La Lobera, sin número, actual
mente en ignorado paradero, contra 
Juan Morales Briones, de 32 años, ca
sado, marinero, con domicilio en Irún, 
López de Becerra, 27, 1.", B, en el que 
también ha sido parte el Ministerio Fis
cal. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Juan Morales Briones como penal
mente responsable en concepto de au
tor de una falta de lesiones, con la con
currencia de una circunstancia ate
nuante, a la pena de ocho días de arres
to menor, en cuyo cumplimiento le se
rán de abono los tres días que estuvo 
detenido con motivo de las diligencias 
previas, con lo cual le quedan reduci
dos a cinco días y al pago de las cos
tas procesales.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
F. Laurel Soto.—Rubricado y sellado. 

La anterior sentencia fue publicada 
en el día de su fecha. 

Y para que mediante su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sirva de notificación en forma al con
denado Juan Morales Briones, que en 
la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, doy el presente en Colmenar 
Vieio, a 14 de mavo de 1980. 

(G. C.—5.059) (B.—5.108) 

Vi* n circ. f . U 2 8 a d o Por lesiones y 
\lQXiy° e n p ? o n - h a recaído la señ-

C a dice a? e z a m i e n t o y parte dis-

1 C ^ri i"." f v i , l a d e Aranjuez, 
S c S ¿ , e 1980.—El señor "Juez 

don u- m , s m a y su Comarca 
SCÍ Wsto p ° l i t o S a n t o s García, 
W 0 í 1 e s Hp y ? , d o l a s precedentes 
1 0 R6' °on L J U l c i o verbal de faltas 
. t a l , "itervención del Ministe-

S f f b | i c a i n ' e p r e s e n t a c i ó n de la ac-

S S c o n t r a , C n V i r t u d d e p a r ' 
, S r d e ecian F l d c l Nogales Cortés, 
N h

 í Madri;n C a s a d o > vecino de La 
\ P e r J u U i c ñ , ' e n l o s ' que aparecen 

Nv' n a Vor f1 s R a f a e ! Delgado Sa-
U e" S * „ e e d a d , hijo de F'eren-
villa v g , U n d a ' militar v vecino 

rW nóniiria G n t i d a d «Eurocar, So-
¡ A¿ *¡°»no Ó Í > > ' J

C o n domicil io en Ma-
Snf] C e r r u t

n d u e t o r implicado Hu-
V , v e n ipl1"' de nacionalidad ar-

/?Ho yS años e n r a d o - P a r a d e r o ; por le-
X , , ' V ( l i n eirculación. 
?%(.• n, c iaU 0 p ? c o n d e n a r v condeno 
f í > C t e d e l N ° g a l e s Cortés t 

n°r de " 
2.()OQ'" 

,!.D,,aut0r Z responsable en concep-
¿ \ ¿ d e 2 onn f a , t a v a definida, a 
, . \ p r iv a ( j a

 p e s c t a s de multa, re
to . i r Por' p n v a c i ó n del permiso 

i í J ; ¡ ' n i ^ c i ñ , , Ü n m c s > Pago de costas 
íOla-ca"? , Rafael Delgado Sa-
b I S de ? d a d d e 81.356 pesetas 
V ° ¿ l(>s , "ÍPedimento, 33.500 pe-
\ \ \ Q M D f , a n ° s de su vehículo v 

Ce c0nu l f

g a s t a s d e g^a. Absol-
'•' lo U l l ¡ - ^ A í m P l i c a d o Hugo 
1 prt>n¡m p o r esta mi sen-

Jl2S-f íh C . 1 0 ' n i a n d o v f irmo.-
¡ > t a quc

 c a d o -
i S í j m p i i i r ? d e notificación al 

0 v denunciado Hu-
V Dr^c ión e n f o r a d o parade-
S&toc? 1 e n «1 BOLETÍN OFICIAL 

• expido el presente en 
c mayo de 1930. 

(B.—5.045) 
^¡seo Í ^ A R V I F J O 

C o l í S ? 6 1 ? o t o ' J u e z d e D i s -
ShSW- ^ V i c i ° (Madrid). 

Que 
S'&Z^ e l L c

T

n e l , u i c i o d e f a I " 
\ 197Q J u 7-gado bajo el nú-
\ S p N e 2 \ P ° r lesiones de Es-
1 H ) 7 ¡0ries

 c d i n a contra Juan 
Wn • ̂ ieii'; e n , a actualidad en 
\ C C , a - c ° y P a radero, se dic-
¿ S e . P o s i t ¡ v ! , y o encabezamiento V 

• a son del tenor literal 

V e u s d e ¡ii«- V l l l a d e Colmenar 
í C v r ¡ t d d U í d e 1 979—E1 señor 
KWf1 Sotó i? m i s m a , don Fran-

h? a c tn ' P a visto v oído las 
en v i r ? n ? d e ' j ' u i ^ i o d e 

tS*. r e r a í J t u d de orden de la 
TOó^itada a e n , a s dilieencias 
' X c I97do estS ^ n e l J u ^ a d o de 

¡ ' M,., Por i a X - i , l a c o n el número 
V e U ,T la H lHmes de Ester Fer-
S i t ó casada, na-

, c'lio f

 ( L e o n ) , que tuvo su 
conocido en Pedrezue-

Don Fracisco Laurel Soto, Juez de Dis 
trito de Colmenar Viejo (Madrid). 
Hago saber: Que en el juicio de fal 

tas seguido en este Juzgado bajo el 
número 661 de 1979 por daños en ac
cidente de circulación contra Carlos 
Campanico Gómez, que no tiene domi
cilio conocido en España, en el que 
aparecen como perjudicados Cayetano 
Montesa Latorre y Javier Sáiz Ruiz, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor litera] siguiente: 

Sentencia: En la villa de Colmenar 
Viejo, a 6 de mayo de 1980.—El señor 
Juez de Distrito de la misma, don Fran
cisco Laurel Soto, ha visto y oído las 
precedentes actuaciones de juicio de 
faltas seguido por denuncia de Caye
tano Montesa Latorre, de 44 años, ca
sado, industrial, vecino de Manises (Va 
lencia), Cura Cátala, 40, segunda, con 
tra Carlos Companico Gómez, al pare 
cer mayor de edad, residente en Lis
boa, del que no constan más circuns
tancias, por daños en accidente de cir
culación, en el que aparece como per
judicado, además del denunciante, Ja
vier Sáiz Ruiz, de 31 años, casado, ad
ministrativo vecino de Cuenca. Paseo 
San Antonio. 31, en el que también ha 
sido narte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Oue debo condenar y conde
no a Carlos Campanico Gómez, como 
penalmente responsable, en concepto 
de autor de una falt^ de simple impru
dencia o negligencia, con resultado de 
daños, a la pena de multa de 8.000 oe-
setás, con arresto sustitutorio de diez 
días en caso de impago, y al pago de las 
costas procesales, con reserva a los per
judicados Cayetano Montesa Latorre v 
Javier Sáiz Ruiz de las acciones civiles 
f)gr¿ ni resarcimiento de los daños.— 
Así por esta mi sentencia, lo prormn 
ció. mando y firmo.—F. Laurel Soto. 
Rubricado v sellado. 

La anterior sentencia fue publicada 
en el día de su fecha'. 

Y parn que mediante su i n s n r r i ó n „ n 

el BOLFTÍN OFICIAL de la provincia sir
va de notificación en forma al conde
nado Carlos Companico Gómez, dov P \ 
presente en Colmenar Vieio. a 6 de 
mavo de 1980 

(G. C—5.096) 

ñor Juez de Distrito de la misma, don 
Francisco Laurel Soto, ha visto y oído 
las precedentes actuaciones de juicio 
de faltas seguido por supuesta falta de 
simple imprudencia o negligencia, con 
resultado de daños contra Rafael Ta-
narro Rodrigo, de 31 años, casado, con
ductor, vecino de Madrid, Marquesa de 
Silvela, 5, bajo B, en el que aparece 
como perjudicado Pedro Arrogante 
Maldonado. de 36 años, casado, emplea
do de Metro, vecino de Leganés, Río 
Ter, 3, primero D. en el que también 
ha sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar v condeno 
a Rafael Tanarró Rodrigo como penal
mente responsable, en concepto de au
tor, de una falta de simple impruden
cia o negligencia, con resultado de da
ños, a la pena de 1.000 pesetas de mul
ta, a que indemnice a Pedro Arrocante 
Maldonado en la cantidda de 65.600 pe
setas v al pago de las costas procesa
les.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando v firmo.—F. Laurel So
to.—Rubricado y sellado. 

La anterior sentencia fue publicada 
en el día de su ferha. 

Y para oue mediante su inserción en 
el BOLETÍN QFICTAL de la provincia sir-
>'a de notificación en forma al conde
nado Rafael Tanarro Rodricro. dov el 
nresente en Colmenar Viejo, a 14 de 
mavo de 1980. 

(G. C—5.130) (B.—5.180) 

Don Fracisco Laurel Soto, Juez de Dis
trito de Colmenar Viejo (Madrid). 
Hago saber: Oue en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 478 de 1979 por denuncia de José 
-Antonio Coca García, cuyo últ imo do
micilio conocido lo tuvo en la localidad 
de Parla, calle San Roque, 80, hoy en 
ignorado paradero, contra Luis Rafael 
Maeso Miguel, por daños en accidente 
de circulación, se dictó sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia: En la villa de Colmenar 
Viejo, a 22 de febrero de 1980.—El se
ñor Juez de Distrito de la misma, don 
Francisco Laurel Soto, ha visto y oído 
las precedentes actuaciones de juicio 
verbal de faltas seguido por denuncia 
de José Antonio Coca García, mavor 
de edad, casado; pintor, vecino de Par
la, calle San Roque, 80, contra Luis 
Maeso Miguel, de 29 años, casado, 'ar
quitecto técnico, vecino de Madrid, ca
lle Finisterre, 42. por daños, en el oue 
también ha sido parte el Ministerio Fis
cal. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Luis Rafael Maeso Miguel de la fal
ta de simple imprudencia o negligen
cia con resultado de d>ños que se le 
imputaba, con declaración de oHcio de 
las costas.—Así por esta mi sept^neia. 
lo pronuncio, mando y firmo.—F. Lau
rel Soto.—Rubricado v sellado. 

La anterior sentencia fue publicada 
en el día de su fecha. 

Y para que mediante su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia sir
va de notificación en forma al denun
ciante José Antonio Coca García dov 
el presente en Colmenar Viejo, a 19 de 
mavo de 1980. 

(G. C—5 131) (B.—5.181) 

(B.—5.141 

Don Fracisco Laurel Soto, Juez de Dis
trito de Colmenar Viejo (Madrid). 
Hago saber: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado bajo el 
número 560 de 1979 por daños en ac
cidente de circulación contra Raf;>e! 
Tanarro Rodrigo, cuyo últ imo domici
lio conocido lo tuvo en Madrid, calle 
Marauesa de Silvela, 5, baio B , hov en 
ignorado paradero, y en el que aparece 
como purjudicado Pedro Arropante 
Maldonado, se dictó sentencia, cuvo en
cabezamiento v parte dispositiva son 
del tenor litera' siguiente: 

Sentencia: En la villa de Colmenar 
Viejo, a 15 de enero de 1980.— El se-

Don Fraeisco Laurel Soto, Juez de Dis-
iritó de Colmenar Viejo (Madrid). 
Hago saber: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 318 de 1979 por lesiones en acci
dente de circulación de Rui Manuel 
Gama Da Cunha Joia, que no tiene do
micilio conocido en España, contra Ju
lio Rodríguez González, se ha dictado 
sentencia, cuvo encabezamiento v par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia: En la villa de Colmenar 
Viejo, a 9 de mavo de 1980.—El señor 
Juez de Distrito de la misma, don Fran
cisco Laurel Soto. h-> visto v oído las 
precedentes actuaciones de juicio de 
faltan sequido ñor lesiones de Rui Ma
nuel Gama Dp Cunha Joia, de 21 año^. 
soltero vecino de Lisboa, sin domici
lio conorido en Esoaña en accidente de 
circulación contra Julio Rodn'puez 
González, de 39 años, easado, indus
trial, vecino de Alcobendas, con domi

cilio en la calle Generalísimo, 84, en el 
que también ha sido parte el Ministe
rio Fiscal. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Julio Rodríguez González de la falta 
de simple imprudencia o negligencia, 
con resultado de lesiones que se le im
putaba, con declaración de oficio de 
las costas procesales.—Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo.—F. Laurel Soto.—Rubricado y se
llado. 

La anterior sentencia fue publicada 
en el día de su fecha. 

Y para que mediante su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sir
va de notificación en forma al lesio
nado Rui Manuel Gama Da Cunha Joia, 
doy el presente en Colmenar Viejo, a 
9 de mayo de 1980. 

(G. C—5.225) (B.—5.195) 

RIBADEO 
En los autos de juicio de faltas se

guidos ante el Juzgado de Distrito de 
Ribadco bajo el número 94 de 1979 so
bre daños en accidente de circulación, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
sigue: 

En la villa de Ribadeo, a 3 de noviem
bre de 1979.—Vistos por el señor don 
José Manuel Muiña Fernández, Juez de 
Distrito de ésta, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas, entre partes, 
de la una, como denunciante, el Minis
terio Fiscal, como representante de la 
acción pública, y como denunciado Jo
sé Chávez Tabero, mayor de edad, sol
tero, conductor, vecino de Madrid, v 
como perjudicados María Martínez 
Freiré, mayor de edad, viuda, labrado
ra, vecina de La Devesa - Ribadeo v 
«Empresa Transportes Valdominos, So
ciedad Anónima», domiciliada en Ma
drid, sobre daños en accidente de cir
culación. 

Fallo: Que debo condenar v conde
no al inculpado José Chávez Tabero a 
la nena de multa de 5.000 pesetas por 
la falta imputada, debiendo abonar al 
perjudicado «Transportes Valdominos. 
S. A.» la suma de 78.000 pesetas por los 
daños ocasionados en el vehículo de 
su propiedad así como la totalidad de 
costas causadas en el procedimiento.— 
Y por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en la primera instan
cia, lo pronuncio, mando v firmo.—José 
Manuel Muiña Fernández. 

Y para que sirva de notificación al 
condenado José Chávez Tabero. eon úl
timo domicilio conocido en Madrid, 
Valmojado. 169, 4." A v actualmente en 
paradero desconocido, a quien se le 
instruve del derecho oue le asiste pa
ra apelar de dicha sentencia ñor escri
to o ñor comnnreceneia. en el mismo 
díp o en el sifiiiien'e a su nublicaeión 
en este neriódieo oficial, ve extiende Ir*, 
presente en Ribadeo, a 22 de abril de 
1980. 

(G. C—4.198) (TV—4.250) 

MTERES 
Don José Luis Albes l.ónez. See'-etnrio 

del Juzgado de Distrito de Mieres. 
Dov fe: Oue en autos de inic'o de 

faltas 493 de 1979 sobre estafa se ha 
dictado sentencia, cuva parte disnosi-
tiva y, fallo dice, a tenor literal, lo si
guiente: 

Sentencia: En la villa de Mieras a 
11 de abril de 1980—Don Cavetano Ro-
drÍ2ue7 González. Juez de Distrito de 
esta vi'la y su término, ha visto 'os 
precedentes autos de iuieio de faltas 
número 493 de 197̂  seguido, entre par
tes, de una el Ministerio Fiscal, en re
presentación de la acción pública, v de 
otra v como denunciante. F.delmiro Va-
lín Rouco. mavor de edad casado in
dustrial v vecino de Mieres, y como de
nunciado Francisco Mencera Ledesma. 
mavor de edad, sin profesión v vecino 
de Madrid, en la actualidad en ignora
do paradero, sobre estafa. 

pil1o- Oue debo condenar v condeno 
r> Francisco Mancera Ledesma. como 
autor de una falta ya definida, a la pe
na de seis días de arresto menor v '̂ s 
costas procesales y que abone a Edel-
miro Rouco en la cantidad de 8.612 pe
setas, en concepto de indemnización 
civil. 



Pág. 8 LUNES 1 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación al 
denunciado Francisco Mancera Ledes-
ma, ahora en ignorado paradero y cuyo 
último domicilio fue en Madrid, en la 
calle General Pardiñas, y publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
extiendo el presente en Mieres, a 22 
de abril de 1980. 

(G. C—4.356) (B.—4.265) 

i LUGO 
Don Horacio Rodríguez Ferreiro, licen

ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de Distrito número uno de Lu
go. 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

número 6 de 1978 seguido en este Juz
gado sobre daños en accidente de cir
culación contra Luis Jaime Silva Ce
drón se ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Tasas judiciales: 
Registro (D. C . 11, Dto. 1035-59), 20 pe
setas; diligencias y juicio (art. 28 tari
fa primera), 230.pesetas; ejecución (ar
tículo 29, tarifa primera), 30 pesetas; 
cumplimiento despachos, 200 pesetas; 
notificaciones domiciliarias (D. C , 14, 
tarifa primera), 10 pesetas; total tasas, 
490 pesetas. Timbre del Estado, tarifa 
29 y 31 R. D. 1981-76, 320 pesetas; Mu
tualidad, normas 7-XI-72 y O. 11-XII-
75, 530 pesetas; dietas v locomoción 
agente D. C . 4 Dto. 1035-59, 1.100 pe
setas; multa a Jaime Silva-Cedrón, pe
setas 2.000; indemnización a Red Na
cional de Ferrocarriles, 18.940 pesetas: 
total, 23.380 pesetas. 

Importa la preserfte tasación de cos
tas las figuradas 23.380 pesetas, s. e. u 
o., que deberá abonar el condenado. 
Doy fe, en Lugo, a 24 de abril de 1980. 
El secretario (firmado, ilegible; rubri
cado). 

Y para que así conste y sirva de no
tificación en debida y legal forma al 
condenado Luis Jaime Silva Cedrón, 
expido la presente, que será publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid, en Lugo, a 24 de abril de 
1980. . . / 

(G. C—4.408) (B.—4.291) 

UBEDA 
El Juez de Distrito de Ubeda (Jaén). 

Hace 'saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio de faltas, en el que recayó 
sentencia, cuya cabeza, resultando de 
hechos probados y parte dispositiva, 
dice así: 

Sentencia: En la ciudad *de Ubeda, 
a 18 de enero de 1979.—El señor don 
Rafael Vanó Silvestre, Juez de Distrito 
de la misma, habiendo visto las pre
sentes actuaciones de juicio verbal de 
faltas número 783 de 1978, con inter
vención del Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública, sobre 

'vejaciones injustas de carácter leve a 
Ricardo Martínez Santiago, contra Juan 
Romero Santiago, de 27 años de edad, 
casado, jornalero, hijo de Luis y de 
Angela, natural y vecino de Ubeda, ca
lle Cotrina, 17. 

1." Resultando probado y así se de
clara que sobre el día 20 del pasado 
mes de octubre del pasado año de 1978 
el inculpado Juan Romero Santiago di
rigió a Ricardo Martínez Santiago una 
carta, en la que literalmente le decía: 
«Ricado soy Juan en Hijo de Canorra 
en nombre mío te. come 20 mieda, tú 
de mi padre no e acuede nunca jama 
ni de Ubeda, pronto te escharé una bi-
sita ya no te escribo mas por que mas 
bale la carta que tu AH Ricardo me 
se obidaba en frete de la casa de tu 
Hija vivo yo C o n eso te lo digo todo 
que eres un farso tapadero», sin que 
por otra parte se haya probado que 
las amenazas hechas telefónicamente a 
Luisa Martínez Fernández, las haya rea 
lizado la también denunciada Angela 
Santiago Fernández. 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Juan Romero Santiago como 
responsable en concepto de autor de 
una falta del número 5 del art. 585 
del Código Penal, a la pena de 5.000 
pesetas de multa y al pago de las cos
t a s del procedimiento, y para caso de 
impago de la multa se íe imponen diez 
días de arresto sustitutorio, absolvien
do libremente a la inculpada Angela 

Santiago Fernández.—Así por esta mi 
sentencia... 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Luisa Martínez Fernández, que , 
se encuentra en ignorado paradero y ' 
cuyo últ imo domicilio conocido lo tuvo : 
en Madrid, calle María Teresa Sáenz de ¡ 
Heredia, 30, 2.", B, libro el presente en 
Ubeda, a 1 de abril de 1980. 

(G. C—4.435) (B.—4.491) 

MOTRIL 

Por medio de la presente se notifica 
á José Quevedo López, el fallo de la 
sentencia recaída en el expediente de 
juicio de faltas número 7 de 1980, el 
que literalmente dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de toda responsabilidad penal por 
los hechos enjuiciados a Antonio No
guera Moreno, con declaración de las 
costas de oficio. Díctese tan pronto sea 
firme la presente resolución, auto eje
cutivo en favor de Antonio Moreno 
Maldonado v del Hospital Clínico San 
Cecilio de Granada. 

En Motril, a 8 de abril de 1980. 
(G. C—4.490) (B.—4.561) 

GRANADA 

Por medio de la presente, se notifi
ca a los denunciados, que se encuen-
tan en desconocido paradero, Juan Jo
sé Sierra Santos, cuyo úl t imo domici-
liolio conocido lo tuvo en Salamanca, y 
a Luis Lozano Muñoz, que lo tuvo en 
Madrid, que por el señor Juez de Dis
trito número 2 de Granada se ha dicta
do sentencia con fecha 25 de abril pa
sado, por la que se les condena a la 
pena de diez días de arresto menor a-
cada uno, indemnización solidaria de 
11.600 pesetas al dueño de' Hostal Co
lón v al paso de las costas del juicio 
de faltas número 128 de 1980, seguido 
sobre estafa contra los mismos. 

Dado en Granada, a 2 de mavo de 
1980. 

(G. C—4.686) (B.—4.810) 

B E C E R R E A 
Don Manuel^ Salvador Abraira Robledo, 

Secretario del Juzgado de Distrito de 
Becerrea (Lugo). 
Certifico: Que en el juicio de fallas 

seguido, en este Juzgado y al que se 
hará mención, recayó la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia: En el Juzgado de Distrito 
de Becerrea, a 26 de abril de 1980.— 
El señor don Manuel García Prada, 
Juez de Distrito de Becerrea, ha visto 
los precedentes autos de juicio verbal 
de faltas número 48 de 1980, seguido 
en este Juzgado, sobre imprudencia en 
circulación con daños, en el que son 
partes, como denunciante, el procura
dor de los Tribunales Enrique Villa-
verde Fernández, en representación de 
José María Martínez Campo, vecino 
de Logroño, mayor de edad, chófer, do
miciliado en calle Marqués de la Ense
nada, 11, cuarto, conductor y propie
tario del vehículo M-936.867, y denun
ciado Rafael García Fernández, sien
do responsable civil subsidiaria doña 
Inés María Arias Garitaonaindía, aquél 
conductor del 0-1169-F y ésta propieta
ria, residentes en Madrid y hoy en ig
norado paradero ambos, en que ha si
do parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Rafael García Fernández 
de la falta de imprudencia que se le 
había imputado, declarando de oficio 
las cosjas procesales.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel G. Prada.—Rubricado. 

Concuerda con el original, al que en 
todo caso me remito, y para su inser
ción en el BOLETÍN OFICTAL de la provin
cia de Madrid, a fin de que sirva de no
tificación en forma al denunciado Ra
fael García Fernández y responsable 
civil subsidiaria Inés María Aria Gari
taonaindía, los cuales tuvieron su últi
mo domicilio en Madrid, y en la ac
tualidad en paradero desconocido, ex
pido v firmo la presente en Becerrea, 
a 26 de abril de 1980. 

(G. C—4.772) (B.—4.921) 

LA VECILLA 
Mercedes Sierra Rodríguez, Secretario 

interino del Juzgado de Distrito de 
La Vecilla (León). 

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 296 de 1979, seguido por daños 
en circulación contra don Eugenio Gar
cía Yubero, residente en Pantín (Fran
cia) se practicó la siguiente: 

Tasación de costas: Derechos de re
gistro (D. C. 11), 50 pesetas; tramita
ción hasta sentencia (art. 28, tarifa pri
mera), 100 pesetas; diligencias preli
minares (art. 28, tarifa primera), 15 
pesetas; derechos dobles (art. 28, tari
fa primera), 115 pesetas; exhortos y 
otros despachos librados (10 despa
chos), 500 pesetas; exhortos cumpli
mentados (art. 31, tarifa primera) (10 
despachos), 250 pesetas; ejecución (art. 
29, tarifa primera), 30' pesetas; pólizas 
de la Mutualidad, 120 pesetas; reinte
gro del presente juicio, 315 pesetas; 
multa impuesta a Eugenio García Yu
bero, 1.000 pesetas; indemnización ci
vil a favor de Norberto Palacio Buzne-
go, 20.000 pesetas; indemnización a fa
vor de Aurelio Pascual Alonso, 46.383 
pesetas; derechos agente Juzgado de 
Distrito primero. 3 de Gijon, 400 pe
setas; total, 69.278 pesetas. 

Importa en total la cantidad de pe
setas 69.278. 

Corresponde abonar dicho total a 
Eugenio García Yubero. 

Y nata aue sirva de notificación al 
rond^nodo arriba indicado, por térmi
no d<" tres días, expido el presente, 
nup fir*no en La Vecilla, a 17 de mavo 
de 1980. 

(G. C—5.224) (B— 5.194) 

Juzaados Militares 
REQUISITORIAS 

ALCALA DE HENARES 
Santiago Bernaldo de Quirós Herreros, 

hijo de Higinio y de Concepción, natural 
de Madrid, avecindado en Madrid, estu
diante, de veintiún años de edad, soltero. 
1.66 de estatura, pelo castaño, cejas ál 
pelo, ojos castaños, nariz normal, boca 
normal, color sano, procesado por los pre
suntos delitos de deserción y fraude en 
la causa número 231/80. comparecerá en 
el término de quince días ante el Juzgado 
de la Brigada Paracaidista en su acuarte
lamiento de Alcalá de Henares (Madrid), 
baio apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi-
cisión de este Juzgado. 

Alcalá de Henares, 29 de julio de 1980. 
El Capitán Juez instructor (Firmado). 

(G. C—7.947) (B.—7.583) 

Andrés González Díaz, hijo de Salva
dor y Josefa, natural de Santa Cruz de 
Tenerife, avecindado en La Laguna (Te
nerife.), de oficio pintor, de veintiún años 
de edad, soltero. 1,74 de estatura, pelo 
negro, ojos negros, nariz normal, boca 
normal, color sano, procesado por los pre
suntos delitos de deserción y fraude en la 
causa número 159/80, comparecerá en el 
término de quince días ante el Juzgado 
de la Brigada Paracaidista en su acuar
telamiento de Alcalá de Henares (Ma
drid), bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Alcalá de Henares. 29 de julio de 1980. 
El Capitán Juez instructor (Firmado). 

(O. C—7.948) (B.—7'.584) 

González Jiménez, Angel, hijo de Eduar
do y Eladia, natural de Madrid, de estado 
soltero, de profesión barnizador, de vein
te años de edad, de 1,70 metros de es
tatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz normal, color sano y sin 
más señas particulares visibles, con do
micilio en Madrid, calle Vilches, núme
ro 9, Bgt. 12, Entrevias, procesado por el 
presunto delito de imprudencia simple en 
la causa número 483/79, comparecerá en 
el término de quince días ante el Juzgado 

de la Brigada Paracaidista en su ¿ ^ j f l 
! lamiento de Alcalá de Henares iM* r ¿. 
| bajo apercibimiento de ser declarad 

b e , d e - les í 
Se 

Autoridades c | V 

militares la busca y captura de d'c í 1 

dividuo, que ha de ser puesto a <" J* 
ción de este Juzgado. . •„ (je 

Alcalá de Henares, a 30 de pa* 
1 980.—El Capitán Juez instructor, i 
Baró Díaz de Figueroa. - -¿Oí 

(G. C—8.178) • 
O B E J O 

Miguel, Angel Sánchez Sistdl. -
luis y Antonia, natural de ] V 1 a d r

v e j n i i -
estado soltero, estudiante, de ..| 0 
dos años de edad, con dorrucw ^ 
Madrid, calle Arroyo del Fresno, 
mero 23, 3."-l.a, procesado por e La 
sunto delito de deserción. c0topfc*pl-
en el término de quince días ante c 
tan de Infantería don Ramón J" 4

] n<. 
Ruiz, Juez instructor del Centro <• j ) K . . . 
trucción de Reclutas número 4 de 
(Córdoba), bajo apercibimiento de 
clarado rebelde. v¡] es ? 

Se ruega a las Autoridades c\ ¡n-
militares la busca y captura de úl.-spow 
d viduo, que ha de ser puesto a 
ción de este Juzgado A t ¡ i # 

Obej 
El Cap 

(G. C—7.976) 
MEL1LLA 

Antonio García Blanco, hijo ¡ & ¿ í ¿ 
y de Rosario, natural de Getafe ' Q t V 

He. Sánchez 

te este Juzgado. t 0 de 
jo (Córdoba), a 1 d*;%n»*¿°L 
litan Juez instructo. Ug- :.„s 
r —7 976) 

y de Rosario, natural de ^ Jv 
con domicd.o en la caut 
te, bloque número 4 p o « t s o l 
ta 3, de dicha dudad, cíe j , 
de profesión albanil. de estat«%,¡ 
de edad, de 1.77 metro sj¡ ^ 
60 kilos de Peso, como s e l t 
color de las pupilas awles. na'* i 
ño, cara alargada, cejas ai P mipob!<> 
mal. boca normal, barba s n J t, 
como señas particulares.. « 0 i de 
bos brazos, procesado P % 9 ; 9 , C % K 
robo en la causa n u m e r ^ J J ^ A 
recerá en el termino V o r onel 
don José Muñoz García. ]üif'^ 
fantería. Juez instructo.a ¿F 
litar Permanente de M e W » ^ , 
bimiento de ser declarado , 

Se ruega a las Autora ¿ ch 
militares la busca y c a p t u 1 ^ , di*P 
dividuo, que ha de ser i c < r 

ción de este Juzgado. •on ae esic , ̂  
Melilla, 6 de agosto de IWy- c¡ 

ronel Juez instructor. José Mun° r-,$) 
(G. C—8.129) (B-

MURCIA j ¿jí 
En virtud de lo acordado P°J J^tr^' 

Juez instructor del Batallón & -$t p¿ 
ción Paracaidista del E. T. en » l . , dj 
el presente se anuía la requis» pír 
encartado Pedro Lidón TorreeM ^ púi 
cesado en la causa número 2*- 'yjWj 
los presuntos delitos de dcsercio» ^ ° f l ' 
de, la cual se publicó en el »OL ^ 0$f 
CIAL de la provincia con fecha J 

de 1980 y con el número I r / ,

j d n de J . 
Y para que conste la a n 0 l a tfyfCi* 

Cha requisitoria, se expide en • t ,n-
30 de julio de 1980.-El CapiW* 
tructor, Pascual Guallart loreM • ^ 

( G . C—7.856) 
BADAJOZ /v ían ' 3 ; 

Moraleda Gómez, José m « - -
Francisco y de Carmen. n a t l 1

 ¿>,„!nt' 
drid, nacido el día 16 de sep» j t . l 1 . : , 
1955. soltero, de profesión m ^ 
yas señas particulares son: es ,̂,.1",, 
metros, pelo rubio, cejas al P«-J°\ c 0« a 

mal, ojos azules, en la actual'°' flio ¿\. 
micilio desconocido, con D o C " , o ¿ . # ' 

T J . ^ ; ^ n úmero ¿ ' . e f\, 
por 1 U 

Pv 
I térfl 
, Mu' 

quince días íinte el I""*- -ñ\z¿-
Regimiento de infantería Meca ¿ .lf< 

" J~ Badajoz, f 

ctonal ae i a e u u 

noy en ignorado paradero, p»- ffattv,, 
suntos delitos de deserción - v . ' i n o ¿ 
deserción, comparecerá en el ¡»j j r £ 
quince días ante el Juzgado ^' | 
Regimiento de Infanterh V K v"" 1 ' j • |ln' 
tilla número 16 de Badajoz, bJ> l £ } c . ¡j 
cibimiento de ser declarado r e v 

Se ruega a Jas Autoridades tí .^in • 
.litares procedan a la búsqueda . ̂ ¿J 
del referido individuo, que na 
a disposición de este Juzgad°- ¿l t 

• ~ m de iulio de 1 y 3 U \ I l , r"" 1 

disposic.on ac - d 

Badaioz, a 30 ae j" G l 

juez instructor. pitan 
Díaz. 

(G. C -7.855) 

Imv. Provincial 
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